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DON FERNANDO PIMENTEL 
~[AE ' TRE C UEL \.DE LA IGLE IA DE SAL AMANCA 

A pe ar de lo mucho que se ha e crito . obre la historia de las Uni-
versidacle , 11 es exagerado afirmar que nosotros no conocemos la de 
la · u ni ver idades e paiíolas . La mayor parte ele los fondos de los Ar-
chivo universitarios están inéditos; los documentos que de ellos se han 
publicado, por fa lta de método en las publicaciones, no han dado la 
luz que del ieran. y hoy, ni n c njunto, ni menos en detalle, podernos 
formarn s idea exacta de lo que fueron aquellas escuelas. El deseo de 
acar del lviclo en que . ·acen uno cuanto papeles, para dar a conocer 

a]o·uno de e ·os d talles de conocidos, nos ha llevado a escribir el tra-
baj pre enle ace rca de un punto concreto de la vi.da de la U niversidad 
de Salamanca en el siofo xnr. 

. nte de empeza r e timamos de necesidad hacer dos advertencias: 
una, que, aun ¡ue hemos puesto a contri bución todas nuestras fuerzas, no 
tenem la pretensión de haber hecho un estudio definitivo del punto 
que vam s a ele a rrollar: una buena voluntad y un deseo ele aproximar 
los hech s a la. rea lidad son móviles que encaminan al acierto, pero que 
no evitan el error. La olra que, por la índole del tema, nos hemos creído 
ol li rrac\ : a ciar a con cer nuestro parecer (formado después de una 
mecli.tada lectura de muchos ele los papeles conservados en el Archivo 
universita rio de Salamanca) acerca de la debatida cuestión de la auto-
nomía univer itaria, no en su aspecto actual, sino en su fase histórica, 
y reduciéndola a sus líneas generales, a fin ele no apartar la atención del 
asunto que motiva el presente trabajo. 
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No es fácil determinar qué pudiera ser la autonomía tmiversitaria en 
los tiempos que siguieron a la fundación de la Universidad. porque ape-
nas hay clocu1nentos anteriores al reinado ele lo Reyes atólicos, y la 
falta ele ellos ha ido suplida por tradiciones más meno auto ri zada , 
con las que ha sido posible llega r ha ta hacer bellí simas reconst rucciones 
de la vida de la Universidad. pero que adolecen del de fecto de haber ido 
hechas de conformidad con los O'Ustos del reconstru to r 1 . 

Pero desde el reinado de los Reyes Católicos en adelante. aunque la 
reconstrucciones hayan seauido el mismo proceso, la ituación cambia. 
porque la documentación abunda, y no es óbice que la niver idad e 
ofrezca a los ojos ele buen número de pe rsonas doctas om un orga-
nismo autónomo, para que, lamen tándolo no podamo unir al uyo nu 
t ro parecer: nos lo impide un enorme caudal ele elatos que e conservan 
en el Archivo el e la gloriosa Escuela, los cuales bien a la cla ra muestran 
la carencia de una organización autónoma 2 . 

Si las Constituciones de los Pontífices y los Estatutos reales hubie-
sen obligado a todos por igual ; si hubiesen ido algo así como el Código 
por donde se hubiese regido la Universidad, tanto en su vida íntima como 
en su vida de relación, cabría pensar en la existencia de la autonomía 

1 "Cuál fuera en un princ1p10 la orga ni zac ión que se dieron a sí mismas estos 
agremiaciones de la sabiduría, se ignora ." Disrn rso le!do c11 la U 11ivel'sidad de Sa la · 
111a11rn en la sola11111e ap er/11ra del curso de 188.¡-85, por el doctor don Sa nti ago S . 
Martí11ez y González . (Salamanca, 1884, púg. r 4.) 

2 Como no somos los primeros e n apu nta rl a, creemos conveniente h:i.cc r a lbru n3S 
cita s. Si r ecientem ente don J. Domíngucz Berrueta, en su obra Sa la111 a11ca. G 11 :a 
sen t imental (Salamanca, 1916), ha d icho (pág. 44) que : " Ya el año 1769 desapareció 
la autonom ía unive rsitari a, rigiénd ose el Es tul io por un Conse jo de Casti lla"; y don 
A. Bonilla, auto r idad en esta materi a , en su Disrnrso le ído e11 la UHiv crsidad Ce11/ra l 
º" la solemne apertura del curso de 1914-15 (Mad rid , 1914), escr ibe (pá¡,:. 98): "Co n 
todo ella, la U 11iversidad espaiiola seguía dis fr11t a11do de a11to110111 ía ", a l lado de estas 
op iniones tenemos las de don V. de la F uente, que hacía consta r en su Biografía d¿ 
L eó" de Casi.ro (Ca talog11 s librorn 111 ... Gómcz de la ort ina, tomo v11, Madrid. 1860) , 
y r epite en su His to ria de las U1'iversidades (Madrid , 1884) que: " E l Gobierno, como 
decim us ahora, o el Rey y el Consejo, como entonces se decía l. s iglo xv1 ], ma nej aban 
las Un ive rsidades como aho ra " (lomo ll, p[ig. 24 1); y cu una nota <le la púg. 2 .¡5: 
" ... estud iando a fondo la historia de nuest ras U ni ve rsi dades vemos que el Gobierno 
in tervenía en sus cosas dura nte e l s i~ l o xvi casi tanto corno a.hora." Esta misma id t:a 
sostiene: don S. S. Martínez (Discurso citado, pág. 33) al apuntar que "en Espa íia co-
menzó el mo nopol io en ('[ s igl o X VI con los Visitado res que , en nombre del Rey, daban 
orden aciones y reformaban los E statutos", y, por último, la misma U 11i vc rsidad, et: 
un ! 11forme (Sa lamanca, · 1820), hecho " pe l ici ón de circula r del Min iste rio de la Go-
bernación de 16 de abri l de 18 13, dice (pág. 20): "Las Unive rsidades conservaron 
sólo un simulacro de enseñanza ... Sus avisos, sus qt!e :xas y rccl amac io 11 i.;s al Gob1cn10 
fu eron vanas ." 
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universitaria; pero la fuerza de tales Constituciones y Estatutos 1 no era 
ya en el siglo xvr, si es que alguna vez lo fué, y menos después, obliga-
toria para la autoridad real 2 , y unas veces directamente, otras por me-
dio del Consejo Real, llegó a darlos por nulos y sin ningún valor, con_ la 
agravante de que en ocasiones procedía de es te modo porque así con-
venía a interese particulares. Unase a esto que los Monarcas de la 
época. en uso ele las facultades que se les reconocían, dispusieron de los 
do tores y maestro del clau tro, sin tener para nada en cuenta su con-
dición de catedráticos de la Escuela :i ; que la Chancillerí;i_ de Vallado-
lid, el T ri bunal ele la Nunciatu¡¡a, la Cámara de Castilla y el Consejo 
Real eg'm lo a os, podían entender en apelación en los ple itos o prn-
ce os t rami tados ante el Juez del E tuclio y sentenciarlos definitivamen-
te 1 ; que las fac ul tades del T ri bunal de la Inquisición e taban por encima 
ele la inmunidad personal que gozaban los l\tlaestros y escolares del E s-

Boni ll a, en su citado D iscurso (pág. 65), dice : " La form ación de todos ell os 
quedó a ca rgo de la U n iversidad m is ma .. " Esta afi r mación, a juicio nuestro , no es 
exacta : la lin ive rsidad in ter\' enía en Ja redacción de los Estatutos; pero los Reye~ . 

por su pa rte. mandaba n un reformado r co n faculta des extrao rd in arias cuando se tra-
taba de modi ficarlos: y aunque a los Monarcas no quedase reservada la iniciativa de 
las refor mas. sino la de las \'i sitas que se hacían a la Un i,·er sidad, tampoco el Claus · 
tro tenía fac ultacks pa ra modificar los Estatu tos por sí. Adem::ís, los r efe ridos Esta-
tutos , o lns re forma s que en ellos se hiciesen, tení an que ser cxa1uinndos previamente 
por el Consejo Rea l. Así que en la fo r mac ión de los Esta tu tos inte rve nían el Claustro 
uni ve rs ita ri o, o una Comisión de su seno, los Visitadores r eales y el Consej o Real. 

2 F ue nte (Vicente de la . en su H is toria ( tomo u , págs. 6..¡. y 272), couia algunos 
r asa jes de la crónica de don P ·dro Tor res, y en el los se d ice de los Estatutos de Ja 
Unive rs idad de pr incipios del siglo x v1: "unos estatu tos que pa ra espanta r a los ne -
cios fu eron hechos" . 

Apunta r los casos en que el Rey da ba a un ca tedrá tico , que no desempeñaba 
su cá tedra, por presente, leyente y jubilante. ll ena rí a más espacio del que podernos 
di sponer aquí. E ntre casos cu r iosos damos los siguientes como prueba: el doctor Ga-· 
líndcz Ca rvajal, cateddt ico de Leyes desde 1503 hasta su muerte (1527) , por esta r al 
servicio el e J;i Corte. tuvo s ie mp1·c sust ituto en su cáted ra. E l docto r Alva rez de !a 
Reina , méd ico, dejó la cá tedra , con li cencia. pa ra ir a la Co rte. Al so lici ta r· la venia 
ele Fern ando el Cató lico para vo h·cr a la U ni ve rs idad, "S11 A ltc::a le 1'cspo ndió que 
f1orq 11 ,.· c 11111 plfa al sctT ic io de la Rci11 n., s u h ija , 3• suyo . q ue el d icho D oc tor cst11v ieu 
c 11 la Corte. 11 0 le ro 11 ccrlfa In lice 11 l'Ín. a11tcs le 111a 11 dnba y m n.11 rl6 q ue so pe 11 a d e la 
v ida 11 ( • saliese de In dic h a Corte ." (Claustro de Diputados ele 28 ele en ero de I 508.) 

4 H emos leído a lgunos ele los ex pedi entes el e esta procedencia , que se conservan 
en el Arch ivo : un o, incoado en 1615 a instancia de don Gonzalo ele Ca r va jal y Ulloa 
con t ra el Corregido r el e Cúceres, rico en pormenores pa ra la historia local, fu é avo-
cado por el Tribun al d e la N uncia tura; un pleito surgido entre el Colegio Real do! 
la Compañía ele J esús y el Colegio Irlandés, en 1646, sobre la propiedad de la biblio-
teca que dejó al morir el padre She rl ock, fué llevado en apelación al Consejo de la 
Cámara; otro surg ido en i 614 a propósito de la elección de Rector del Colegio del 
Arzobispo, fu é ll evado a l Conse jo Real. y entre los procesos escol ásticos sentenciados 
por el Rec tor ha y muchºos que fueron enviados a la Ch ancillería de Valladolid. 

-, 
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tudio salmantino 1, y, sob re todo, que el Consejo Real (especie ele red 
que aprisionó entre sus mallas a la niversidad para privarla de libertad 
de acc ión) se entrometió de tal modo en las cue tione u111ver ita r ia , ¡ue 
sus decisiones fueron mandato para el Cln1 tro y n todo sto ante-
cedentes, y muchos más que se podrían ofrece r si fuesen necesario , 
aunque la U niversidad conservase a lcrunas tradiciones que la diferencia-
ban de las clemá., y sus escolares pudiesen elcair Re ·tor hast;i las rcf r-
mas del siglo xrx, y hasta mediados del xnr in terven ir en las opo-
siciones a cáted ras ; aunque los clau t ro universitarios di cutier n las 
cuestiones más peregrinas, y el a rca del E tudi re ogió las renta ele lo 
bienes ele la Un iversidad. como también en esto e dejó s 'n tir la auto-
ridad del Consejo H.eal, bien que no fue e a vece mi qu para con-
firmar lo propuesto por los claustros, tenem s el mentos para dudar 
ele la ·existencia ele la autonomía universitaria desde que lo · cloc_umentos 
del Archivo sirven de base a nuestras inve tigac ione , y no llegamo· a 
negar la existencia de ella, porque demostrar e to exige un examen más 
detenido de la cuestión del que podemos hacer en la ocasión pre ente. 

Para llegar a esta conclusión no hemos proced ido a l aza r: hemos lle-
gado a ella cuando la lectura de los documentos que se guardan en el 
ArchiYo nos ha mostrado que no debíamos c nformarnos c n el crite-
rio sostenido por los más. Habrá seguramente qu ienes no acepten la po-
sición provisional en que nos hemos colocado; pero no hemos creíd 
prudente ir más allá, porque los radicali smos, tanto en u.n sentido com 
en otro, son pelig rosos, y no debe llegarse a ellos más que despu 's ele ma-
durados juicios ; tampoco dejará de habe r quienes la rechacen en abso-
luto; pero tenemos la tri ste convicción, no lo decimos con ánimo de 
significarnos, de que muchos de los ¡ue no duelan de la ex istencia ele la 
autonomía universitaria en ti empos anteriores a los nue tros, no han 
llegado ni a considerar siquiera el va lo r de la documentación ele los Ar-
chivos, y, corno es más fáci l repetir que invest igar, se han dejado arras-
trar por af irmaciones que no descansan en hechos o en üocumen los bien 

1 Tal vez fu éramos más exactos s i dijéramos que estaba n por encim a de las pre-
rroga ti vas uni ve rsitarias . En 1 509 el Conse jo de la Inquisición envió una cédula a la 
Unive rsidad , por la que le prohibía que diese grados ni cútcdras a los judíos nueva-
mente conver tidos. Aunque no ti ene relación directa con nuestro trabaj o, por tra-
tarse de asunto de tanta importancia y no habe rla v isto publicada en pa rte algun;1, 
nos permitimos in se rtarla en los Apéndices. (V . .tljJ1h1dice JI .) 
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contrastados. P or eso, estando muy arraigada en la conc1enc1a nacional 
la idea ele cju~ Ja vida próspera de la ·U niversidad se debió a la autono-
mía de que gozó, será necesario estudiar con detenimiento los fondos de 
los A rchivos universitar ios, y, estudiados, no será difícil desvirtuar tal 
concepto. tal es, al menos, nues tro sentir, y mostrar que en los días en 
que la U niversidad se nos ofrece en todo u esplendor, siglo xvr, no de-
bió su g randeza ni a us pr ivi legios ni a su decantada autonomía, sino a 
Ja auto ridad que la die ron, con u saber y laboriosidad, un g rupo re

ducido de p reclaros maest ros 1 . 

* * * 
Estos antecedentes previos, como ya hemos dicho, los hemos esti-

mado nece ario antes el ciar a conocer lo ocurrido con motivo de !a 

provisión de la Maestrescolía de la igl.Jsia de Salamanca a la muerte de 

don l uan de L lanos de Valdés, cue t ión de las más interesantes que se 
ofr ecieron a la niversidacl, tanto por la natm aleza del cargo vacante 
como por las incidencias a que dió luga r la designación de sucesor 2. 

Antes de pasa r adelante bueno seri advertir que la importancia del 
l\Iaestrescuela , o S choiast irns Sa/111ant in 11s, con u doble carácter de 
Cancela rio y Consen ·ador 1 rincipal de la U niversidad, no es tanta como 
pudiera pensa rse, obre todo desde que b política de centralización se 
deja sentir en Castilla. La frase de don Vicente de la Fuente 3, el Macs-
ti·e cuela era i1u tit 11 ción rclcsicística . perpetua e inamovible, encarnació;i 

del ele 111 cnta hirrá tico y del docent e, no debe aceptarse sin reservas. 
Cierto que, aunque la U nive rsidad tuvo Conservadores nombrados por el 
Mona rca, como casi 110 e sabe c¡ue existi.eron más que por las cédulas· 

1 En el prnccso de la cátedra de Dcc rctn les, que se proveyó por votos de estu· 
d i:l nl 's, en 16 de mayo de 1560 , en el entonces licenciado en Cánones Ma rtí n de Busto 
a l hacer In 1·cg11/ació 11 de \'Otos " . . . f 11 cro 11 aliadas ocho i;ed11/a s malas, conviene a saber, 
v no en. blanco ) ... 1 o tra eu blan co, co n. q uat ro c111"sos, y d entro de.da: En rwiu. 
ca nado, 11 0 ay que escoge r . . . " Esta cédula se consen ·a . 

2 Vida!, Me m . /i is l. de la U n iv. de Sala m ., pág. 118, hace alusión a estos sucesos, 
pero no con mucha fo rtuna. V ill ar y Macias, His l, de S ala111 a 11 ca, t. r, pág. 294, hace 
u na somera y no mu y exac ta r elación de lo sucedido , tal vez tomada del Indice del 
A rchivo sec reto de la lJ ni vcrsidnd . Espera bé (E.), en el t . r , pág. 695 de su H is t . d e 
la U n iv. (en publicación), dice: "La Un iversidad .. . no podía tomar determinación 
de a lguna importancia sin autorización del Rey .. . " Creemos que son las únicas citas 
que puedan hacerse. 

3 H is l. d e /as U 11 i v., t . r, pág. 275 . 
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de nombramiento, o por su inscripción en los libros de mat rí cula, el que 
ejerció las funciones de Conservado r fu é el Maestrescuela; pero una 
cosa es que su importancia fuese grande, si comparamos su atribuciones 
con las de las demás autoridades académ icas, y otra que él lo mi mo 
que el Claustro, no tuviese que someterse a las decisiones del pm.l er real ; 
además, mal podía se r encarnación del elemento docen te, cuando e te ele-
mento fu é el único que le hi zo sombra . 

Las Constituciones habían reservado a la U ni ve rsidad el nombra-
miento de Maestrescuela 1 ; por decla ración expresa el e la Constitu-
ción xxxn r, Martín V dejó la elección al Claustro de Diputado y la 
confi rmación al rzobi spo de Toledo o a lo Legad de u Santidad 
por delegación de la Santa Sede ; pero ya desde el mi smo siglo xv los 
Reyes, bien por ensanchar la acc ión del Real Patronato, o por est imar 
que, como patronos de la Universidad, podían inte rveni r en toda la 
cosas a ella tocantes, se arrogaron fu nciones concedidas al Claustro 2 • 

r E l texto ele las Const ituciones (edición de Sa lamanca, 1 562, pág. 25) d ice: 
s tat11i11111s q11od ad ipsam scholastria111 q11am dig11i tat em c/ccti11a111 dci11ccps ess~ 

ce nsem us cuui. vacaucrit in ittre cauonico vrl c iuili doctor ¡•el úi sacra Pa.q i11a ma.oislr r 
ido11e11s bo11ae vitae & co1111e rsatio1'is ho11 es tae . & s11fficie11tis litc ratumc per de f i11i· 
tares nc.r;o tiorum iPs ius 1'11i11crsilatis aut maiorcm par /cm ca non eli{lafur. E t pc ncra 
bif.i f ra tri 11ostro A rclziepiscopo Toleta110 pro te111f>o re e.ris fe1'ti prnesc11tet11r . & (>1• •· 

e11111 a11 t/1 oritate apos tolica aul per sedis apostolica e legnt11m vel 111mti11m nb if>sa sede 
potestatem !egn ti de !ate.-e hnbe11tem infrn temp11 s a i11rc stnt11tm11 co 11 f irmet11•'. .. Va· 
ca11te a11 tem h11i11s111 odi scho/astria doctor ve/ 111agister f>c •· dcfi1'i lorcs f>rardi clos '1111 

111aioreni f>art em cor11m dcp11tell!Y: qui q11a11di1t iPs<t vacabil h11 i11s 111 odi off ici11111 dili
gen ler gerat & fidcl-i t ~1· exerccat." 

2 E l padre Mendo, e n su obra De iv rc academico, selcc tac q1•acsl io11es (Sa/111n 11 ti
cae, 1655), pág. 30, desp ués el e cita r el te-xto d b s Constituc ion es , dice: " Pos t111 od11m 
res f 11it 111 11tata, & P o11t if ices i11dulserim t R c.r¡i H isp011iarzrn1, vi, q11 e111ad 111 odum f> rnr
se11 ta t i11 E pz'.sco pos Ecc les iarn"'i v iros a se elec tos, quos Sedes Apostolica co11fir111 al. 
ita e tia111 praescn tat Úl Scho!asl ic11111 S alma11tinw11. & sic omnino f>rnes tat ur." E n la 
M em oria de la Univers idad de S alam a11ca del curso de 1864-65, pág1. 200, sé dice que 
en 1646 "quedó d ecla rado que la Macst resco lia fu ese de Patronato Real". Eso no obs-
tante, nos pa rece que n i el fuit 111 11 tata de l padre Mcnd o, ni la declaración a que alud 
l:i M emoria, tuvie ron luga r en el siglo xvr r. E n el antes citado año de 1646 se susc it ó 
una cuestión que confirma el valor que el e derecho tenía la Const ituc ión ele Ma rtín V . 
En v irtud de céd ula de Feli pe I V , dada e n Za rag-oza a 7 el e j unio ele 1646 , f11 é 11 0111-
braclo Ca ncela rio de la U ni ve rsidad, en sede vacante , el ca nónigo peni te ncia rio l ice n-
ciado ·don Mclchor de Albi stur. El Ca nóni go requ ir ió a l Claustro pa ra que le d il'SC 
posesión ; pe ro el Claust ro protestó el e aq uel nombra miento , por no es tar h cho con-
form e a la Const itución, y surgió uqa cues tión entre la U ni ve rs idad, que querí a con .. 
serva r sus d er echos, y el Co nse jo el e la Cá mara , que, apoyado por el Nuncio, sos tenía 
la legitimid ad del nombra mi ento . D espués de mu chos v iaj es, ca rtas, expos iciones y 
a utos, la cuestión t erminó com o puede supon e rse : r euniéndose Ja Un ive rs idad en 
Claust ro de D iputados (r8 de septiembre de 1646) y rec ibiendo por Ca ncela rio a l l icen-
ciado Albistur, au nque r en ovando !ns protestas de il ega lidad, porque el nombrami ento 
e ra contra r io a lo que di sponía la Constitución xxxuz. 
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eligieron para el cargo a personas de su agrado, sin contar con la Uni-
versidad, solicitaron de los Pontipces las bulas confirmatorias, y, obte-
nidas, enviaron una cédula al Claustro dando cuenta del nombramiento 1 . 

Así se ve1úa practicando hacía tiempo, cuando, habiendo vacado la 
Maestrescolía p r traslado del que la desempeñaba a la Abadía de San 
Isidoro, de León, Felipe II, siguiendo la costumbre introducida y fal-
tando, por tanto, a los preceptos de la Constitución, presentó para la 
Mae tre colía de la Iglesia Catedral de Salamanca al doctor Juan de 
Llanos de Valdés 2 , y Felipe III comunicó a la Universidad que el Pon-
tífice había aceptado la presentación por cédula de 14 de junio de 1599· 

Por interesar a nuestro estudio, haremos constar que, repasando los 
Libros de Cla 11 sl ros de la Un iversidad de la época en que ejerció el cargo 
el doctor Llanos de \ · aldés, se notan los efectos de una acentuada opo-
sición entre el i\íaestrescuela y el Claustro. E n l 6o8, por una discusión 
que tuvo con el maestro Curie!, le mandó meter en la cárcel. Aquella 
prisión, hecha con alguna impremeditación, pues, según opinión del doc-
tor Vergas, 110 vbo mal vria. de delicto, y contra una persona del prestigio 
del maestro Curi e! ~, sirvió para acentuar la animosidad. R eunida la 

i ~ ·o estará de má , para juzg-:i. r de la iige rLza con que los extran jeros hablan en 
ocasiones de las cosas de Espaiia, citar un párrafo de la obra de G. Reynier , La vie 
1111i~·crsitairc da11s l'a11 ic 1111c Es['agi:c (Paris-Toulouse, 1902) . H abla ndo del nombra-
miento de ¡\facst rescuch, pág. 1 0, nota, dice: " Pe11du 11t "" certain te111 ps, il ful Jl 11 
par /"assc111bl(: .: des ['rofcssc11rs 011 Claustro. En 1463 le Claustro de Salamanca no11,;.ia 
aiusi rl/onsv de AP0 11t 1.-·. doc/1.-·11r en dro it ca non. et, ca r5z5 1 D . Pedro Jlfa u.riquc, q ui 
f11t /1l11s la r.f ú·équ.: de Corcio11c e t cardi11al. Mais le plus so1<ve11t le !IIacstrescuéla 
011 Cincelario i tuit clioisi par le l'af'c 011 par le Roi." E l carácte r e fectista de la obra 
de Rcyn ic r no debía ser bastante para a uto ri za r estas confusiones, y, entendiéndolo 
así, dejando apani..: otras menudencias, 110 podemos 1nenos de hacer constar que lo 
<tu c consigna rc.spect J. 1 i10111b:-ami c11to del doctor Apontc no tiene nsomos de ser 
cierto . En el ArchiYo de la ateJ ral de Sab rnanca, lega jos J e Actas capit 11 lares (segun 
nota que ha tenido la amabiliJad de facil itarnos el que fué aventa jado alumno de la 
U niversidad sa lma nti na don Hicaruo Espi nosa) , hay un acta fechada en Sa lama nca 
a 19 de diciembre ele r .¡5 6, y en ella se hace consta r que se r emató la heredad de 
San to T omé de Hozados, propic,lacl del Cab il do , en el Maestrescuela don Juan Ruiz 
de amar¡;o, y nos consta que el mismo figur.1 en los Libros de Claustros ele la lJni-
vc rs iLla <l de..: 146~1 CO lll O l\t{acstr~scuda , y sigu ió figurando co mo tal hasta su mue rte. 
Q ui d el doc tor :\punte fuese a lgún tiem po Viccscol:1stico; pero el conocido esc rit or 
f rancés, pe nsa ndo ta l n.!z que 11 .-i die se habria de preocupar d~ estas cosas, no repa ro 

·Cll pcl illos, y le hizo !llacstrescucla. 
2 ll ay mucha i11 Jctc rm inac ión en l:i g ráf ica Lle los .:ipc: llidos : las más f recuentes 

son l;.>.s ele Llano o Llanos de Valu~s. la ele J. de Llano ele Vald és y la por noso tros 
utili zada . Lafucn te (flistoria de Est111iu, e:di ción de !11. y S., t. x, pág. 296) dice que 
Io n ./.de Ll a no Va lcl és fué nombrado Juez apostól ico en el proceso cont ra el past elc;: ro 

de :rvladriga l ; pero sospcch~ 1 mos que 11 0 ti t: nc n;1Ja que ver co n el rec ién nombrado 
Maestrescuela de S:ila1na nc:i . 

3 El maestro _lu a n A lonso Curi e! vra a la sazón cm ecl dtico ele P rima ele T eolo· 
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Universidad en Claustro de Primicerio el 8 de septiembre de aquel año, 
para tratar de devolver la libertad al apresado, se escuchó, entre oti-a 
opiniones, la del citado doctor R oque de -e rga , que dij o que e del ía 
mirar y considerar el trato que el Maestre cuela ciaba a la. per na - de 
la Universidad, en Claustro y fuera de él, y que. mirando por la aut ri-
dad de la Universidad, era de parece r que se hiciesen d iligencias para 
que ni este Maestrescuela, ni quien le ucedicre, pudiesen prend r a nin-
gún doctor ni maestro del Clau tro sin que in te n ·inie en en la cue t ión 
dos personas, previamente nombradas, que oficia en de adju ntos. _e 
nombró una Comisión para que estudiase la cue tión. de la ual n f rmó 
parte ninguno de los pocos afectos que el Tviaestresc u Ja tenía en 1 "Jau -
tro, no obstante habérseles dado poder ad dccidc11d11111 , y fu ; ap r hada 
la proposición del doctor Verga . Aunque no habí:i sid objeto de in di-
cación expresa en la cédula ele llamamiento, 1 Jau lro pleno de 15 de 
septiembre de r6o8 trató de hacerla exten iva a los Diputado , no el c-
tores, y Consiliarios ele la Universidad. Con e te moti Yo, la cuadra alta 
de las Escuelas mayores fu é testigo de una se ión más de las muchas 
borrascosas que registran los anales univer itarios. Estando informando 
la Comisión al Claustro, el Maestrescue1a inte rrumpe Ja in forma ión 
para calificar a los Comisarios de perjuros; el docto r Vergas prote. ta 
de aquella calificación; el Rector interviene pa ra decir que n e · el 
Claustro un Tribunal encargado de dictaminar si hay no perjurio; el 
doctor Pichardo pide que, conforme al E statut , se salga del Jau tro 1 
Maestrescuela, y, en medio de un ambicnt de mani fiesta ho t ilidacl, que 
no fu é bastante a calmar, como puede presumirse, la actitud del faes-
trescuela, que, usando de sus prerrogativas, amenazó con excomunión 
mayor latae sententiae a quienes se ocupasen en aquel Claust ro de ta l 
asunto, la Universidad acordó, casi por unan imidad, que se nombrasen 
Comisarios que suplicasen a Su Majestad y a Su . ant idad se diesen al 
Maestrescuela que es o fuere de ell a dos adjuntos, nombrados en Jaus-
tro pleno al principio de cada año, para conocer en las causas cr iminales 
que se siguiesen contra los individuos que formasen el pleno. 

gía: su fa ma como teólogo, según lo afi rman testigos coetáneos, fu é muy grande. En 
un proceso, conser vado en el Archivo de la Univers id ad, que hem os dado a conocer 
en el Archivo Histórico Hispano-Ag11stz'.,.iano (vol. VII, págs. 37-4 r), en un articu lo 
titulado El padre maestro fray Agustín Anlolínez, varios testigos deponen que el maes-
tro Curie! era uno de los que habían leído más Teología positiva en eu tiem¡rn. 
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Como, por desgracia, era de presumi r, la an imosidad continuó; ya 
el Claustro cons igue del Consejo Real que el Maestrescuela se salga del 
Clau tro cuando en él se traten asuntos que pudieran personalmente 
interesa rle; ya el Maestrescuela suspende las obras que se estaban ha-
ciendo en casa del Secretario para colocar el Archivo de la Secretaría de 
la U niversidad, y da cuenta al Consejo Real de la suspensión y de las 
razones que a ello le han movido. No hemo ele hacer interminable esta 
relación: añad iremos que, habiendo protestado el Maestrescuela de la 
orden del Consejo que le mandaba salir del Claust ro cuando fuese parte 
intere-a cl a. por entender que tal disposición se había ganado en el Con-
sejo c n si11ics tra relación, dieron ocasión uno y otro al envío de una 
ca rta del on ·ej , fecha 7 ele junio ele r614, en la que confirmaba la leída 
en Clau tro ele I2 de ab ril ele aquel ai'ío, y mandaba que, si11 poner a ello 

excusa 11i dilaciú11 alg1111a, la guardéis y cu mpláis e11 todo '.V por todo se

g1í11 '.!' como en ella se co 11 tie 11 e. 

Y estas diatribas. que sen·ían para mermar a la Universidad los es-
casos prestigios que consen·aba, sólo tuvieron fin cuando la muerte se 
llevó a mejor vida al doctor Llanos de Valclés en la noche del 4 ele mayo 
ele r6r 5. 

* * * 
E l 6 ele mayo se reunió el Jau tro ele Diputados : leída la cédula de 

llarnarni nto. el Rector indicó al a rchivero, el maestro en Teología fray 
Pedro Cornejo, ca rmelita 1, que info rma se al Claustro de lo que debía 
hacerse en punto a la ¡ rovi ión ele la Mae t rescolía, vacante a la sazón. 

E ta pregunta era. a nne tro entender, innece aria. Aunque no le sea 
dable al hi toriaclor abusa r ele la hipótesis, debe a veces emplearla para 
explica r el alcance de las palabras qne se encuentran en las actas, porque 
en mucha ocas ione . j nzganclo el pasado por el presente, cuando se trata 
de cue tiones delicadas, tales actas son más expresión de resoluciones 
previamente adoptadas que acuerdos tornados en Claustro después de 
di cutidos. Y en el caso presente pensamos que el Claustro tenía ya acor-

I E n el tomo Il de la Historia de la Uni~·crs idad de Sa/a11umca, de don E. Espe-
rabé, Salamanca, 19 17, cap. vi, encontrará el lecto r los antecedentes que prec ise sobre 
los catedrúticos de que hagamos mención en el presente trabajo. 

2 
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dado de antemano, por evitarse las molestias que le aca rrearía el nom-
bramiento de otro Maestrescuela del carácter del difunto doctor Llanos 
de Valdés. ver de sorprender la buena fe de lo consejero· le r lipe III , 
y, fundándose en que era legal (ya hemos dicho que la · on titucione era11 
letra muerta en lo que se refería a la cuestión que no ocupa), hace r el 
nombramiento de Maestrescuela a favor de per ona que estuviese iden-
t ificada con el Claustro. 

E l padre Cornejo dió fiel interp retación a la letra de las on st itu-
ciones, y el Claustro (Ap. JI!), en vista de ello. aproband la propue ta 
del Rector, nombró por Cancelario, mientras dura e la vacante, al doctor 
en ánones don Roq ue de Vergas, a rcedia no el e M nlcón y ·at dráti c 
de la Universidad. Además, informado el Jau t r del drrccho qu e la 

Universidad tiene para. no mbrar ~1a es t rcscucla .... acordó q11 c con toda 

brevedad se vean los papeles y recaudas, y noml ró pa ra qu<.: los exami-
nasen a los doctores Vall.Joa y P acheco y al citado padre C rnejo. Y se 
dió por terminado el Claustro después de exigir a Jo pre ente jura-
mento de que no revelarían cosa a lguna de .lo allí tratado y de amenaza r 
el Cancelario con la excomunión al que fa ltase al juramento. 

E l padre Cornejo había tenido ocasión de lee r los papele del A rchi o 
secreto ele la U ni versidad al hacer la ordenación <le él con aquella exac-
t itud que dejara espantado aJ. doctor Vergas, y, como informado de ellos, 
facilitaría la labor para que en la J unta que los Comisa rio tu vi eron en la 
tarde del mismo día 6 pudiesen leer (A p. I V) que en el !austro de Dipu-
tados de 16 de enero de r526 el maest rescuela don Pe lro Manrique pi dió 

·a la U ni versidad que se enviase a la Corte a una persona para que 
pidiese al R ey, en nombre de ella, que amparase en su po esión al Maes-
trescuela que habí a elegido, y que en el Claust ro inmediato volvió Man-
rique a repetir la repetición 1 . P or lo que las actas nos dicen casi pode-
mos afirmar que la U niversidad se limi tó a hacer la elecciún ; 1 abi ldo 
catedral hi zo una reclamación (A p. XVIII ), y esta reclamación fu " ca usa 
de un pleito en la Corte romana; luego fué secuest rada la Maestresco-
lía, y la disfrutó por provisión pontifi cia el doctor E spinosa, auditor de 
la Rota, y muerto este doctor (en Gaeta, a fin es el e 1527), don Pedro 
Manrique acudió al Rey, y el Rey mandó a la Universidad, en cédu la de 

1 E l lib ro ti ene a notaciones margina les de letra del sec retari o de ia Un ive rs idad , 
Ru ano <l e Medrana, que por razón de l cargo acompañó a los co mi sari os. 
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I 5 de enero de r 528 1 " que, pues el dicho Doctor Espinosa es falle sc;ido 
<:01110 dicho es, luego que con esta mi <:;edula fuerdes requeridos anparéys 
e defendáys al dicho don Pedro Manrique, e le pongáis en Ja posesión 
que tenía de la dicha :Maestrescolía" También pudieron 1eer al día 
siguiente los Comisarios que en el Claustro reunido el 26 de agosto de 
1477 fué recibido el maes tro Pascual Ruiz de Aranda por maestrescuela 
de Ja U niversidad, a propuesta del Claustro y de confirmación del Arz-
obispo de Toledo. P ero es indudable que leyeron también (al menos el 
rayado marginal del libro autoriza a pensarlo) que en el Claustro de Ir 

de septieml:ire de aquel mismo año, el Maestrescuela presentó una carta 
del rey Fernando, en la que mandaba a la Universidad que, aunque fuese 
requerida con letras o provisiones apostólicas sobre la Maest1«escolía. 
no recibiesen ni signasen cosa alguna, porque quería consultar sobre ello 
con el Pontífice ; .. e asy pre entada dixeron los reunidos que estaban pres-
tos de fa.ze r lo que u Alteza les mandaba en quanto pudiesen y de 
derecho debiesen" . Que después, en Claustro tenido a r5 del mismo 
mes, se acordó suplicar al Papa que confi rmase la elección de Maestres-
cuela hecha por el Clau tr€>, y, finalmente , que en 3r de octubre de aquel 
mi smo año. según c nsta en el referido Libro de Claustros, se presentó 
don Gutierre de T oledo, hijo del Duque de Alba (Ap. !), con las cartas 
pontificias que Je acredi ta ban como tal Maestrescuela, y la U niversidad, 
como si no tuvi e e va lor Ja elección y confirmación del maestro Ruiz de 
Aranda, recibió por maestrescuela a don Gutierre de Toledo. Qué dere-
chos tenía el recién nombrado y quién Je presentó, son cuestiones ajenas 
a nuestro propósito; pero hemos creído necesario apuntar las rectifica-
ciones de ct·iterio arriba consignadas, ya que los Comisarios, en las actas, 
no hacen de ellas indicación. 

Apoyada en tan dudoso antecedentes (el e algunos tenía que servi r~e 

para dar fuerza a us súplicas), propuso Ja Comisión (Ap. I V) enviar a 
la orte a un clau tral para representar a Su Majestad el derecho que 
la nstitución xxxur concedía a Ja Universidad; mostrarle el uso que 
había hecho de tal derecho y significarle que elegiría por Maestrescuela 
a persona de tantas cal iclaclcs y experiencia, como que la elección que 
hiciera habría de satisfa cer al Monarca. R.eunido el Claustro de Dipu-

1 E spe rabé, H ist. U11iv., L 1. 
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tados (7 de mayo) y puesto a di scusión el parecer ele la Comisión, disin-
tieron de él el maestro Ramírez ele Arroyo y algunos otros Diputados, 
sosteniendo que, si estaba claro el derecho ele la niversidad, se hiciese 
la elección de Maestrescuela. Pero la mayoría , por tem r de que el 
Rey hubiese obtenido del Papa algún indu lto especial que an ulara los 
derechos de la Universidad, o por creer que, proc cliend de acuerdo con 
la Corte, se orillarían dificul tades, aprobó lo propuc lo p r la omi ión 
y determinó enviar a la Corte al padre Antonio Pérez benedi ti no, pa ra 
que, en unión del doctor Pichardo, que estaba en !la, hiciesen la dili-
gencias necesari as cerca del Rey y ele u cons jer 1 Pre. i 1 nte del 
Consejo ele la Cámara, el Duque ele Lenna y el nfe or del Rey, per-
sonajes para quienes el Comisario llev:iría cartas ele recomendación. 

Realmente, ciadas las ci rcunstancias, era peligr s el paso qu ciaba 
la U nive rsidad: podría satisfac r us de eos si el Rey y u e nsejeros 
daban oídos a las razones que, por encargo del !austro, les expu ie-e el 
padre Antonio P érez. P ero si estas razones no eran oída_, la rnve r t-

dad se encontraba en la disyuntiva de ca ll ar, lo cual equiva lía a una 
renuncia definiti va de sus ya caducos derecho¡¡, o ele ple itear con el l\lo-
narca sobre el derecho ele presentac ión. Por si estas dificultaclc eran 
poco, se presentó otra m:'ts : el Consejo ele la ámara , en cuanto tuvo 
noticia del fall ecimi ento del doctor Llanos de Valdés, por no decir de 
los justificados manej os del Claustro uni versita ri , p resentó a l Papa, 
para la Maestrescolía vacante, a don Francisco Arias 1aldo nado, del 
Consejo de Indias 1, sin reparar en los derechos que la ·un ivers id ad 
pudiera tener. 

Cuando el doctor P ichardo volvió ele J\fadrid (el pad re Pérez quedó 
en la Corte haciendo gestiones) se reuni ó de nuevo el !austro de Di-
putados en 3 de junio ele I6I S (A p. V), para trata r de lo que se debía 
hacer en vista ele la actitud del Consejo ele la Út11ara . E n este bu t.r 
propuso el doctor Piehardo, teniendo en cuen ta que h ·uestión estaba ·n 
diferente estado al en que quedó al morir el doctor T.lanos, qu la Uni-
versidad hiciese la elección a favor el e A rias M alcl nado, porq ue, hacién-
dola en el elegido por el Monarca, quedarí a coacl yu vado el derecho del 
Rey y guardado el de la Universidad. Los clenüs claustrales, a excepción 

I Era, además, Conservador de la Univ ersidad, en virtud de cédula de F elipe HI. 
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del padre Ledesma, dominico, que se salió del Clattstro para no votar, 
rechazaron la proposición del doctor Pichardo, y aun aquellos que en un 
principio no habían querido hacer elección, se decidieron ahora a hacerla, 
independiente el e la que había hecho el Con sejo ele la Cámara, para mos-
trar que no estaban di puestos a ceder, aunque no hiciesen adve.rtencia 
a lguna pa ra el ca o pr bable ele que tuviesen que litigar con el Monarca 
sobre el derecho de pre entación. Y puesta a votación la designación de 
per ona ¡ ara de empeñar la Mae trescolía, resultó elegido, casi por w1a_ 
nimidad, don Fernando Pi mentel, doctor en Cánones por la Universidad 
el e O ma e hij o del Conde le Benavente. 

urio o re ul ta ría poder determinar quiénes i'nfluyeron en el ánimo 
de los clau t ralc ; sin embargo, nada hemos logrado descubrir. El hecho 
de que la U ni ve rsidad, en la úplica que dirige al Monarca, anticipe que 
el nombramiento recaerá en persona digna de desempeñar tan impor-
tante ca rgo; el haber presentado en dicho Claustro de 3 ele junio el padre 
Francisco Cornej o, agustino, un testimonio notarial, expedido el 3r de 
mayo de aquel año (~s decir, tres días a11tes), a instancia ele clo10 Fer-
nando Pirnentel, por el cual resul taba que dicho don Fernando estaba 
graduado ele Doctor en Cánones por la Universidad de Santa Catalina, 
extramuro. de la villa ele E l Burcro el e Osma, y el haber sido Rectores de 
la U ni ve rsidad de alamanca. en cuestión de poco años, varios hijos del 
con le ele Benavente, don Juan :.\lonso Pimentel, uno de ellos don Fer-
nando, y serlo en el alío en que ocurren estos sucesos otro de sus hijos, 
don V icente Pim ntel 1 , son coincidencias que servirán, cuando más, 
para admitir la idea de una aproximación entre la Universidad y el 
Conde, mús o 111 nos desinteresada. 

El Rey, por entonces, alegando que la Mae trescolía en cuestión era 
de Real Patronato, aun cuando no tenía ningún indulto especial que 
anu lase el derecho concedido por l\Iartín V a la Universidad, envió una 
cé lula, fe ha rs el e mayo, que fu é leída en Claustro de 20 ele junio 2, 

mandando a la Universi.dacl que no admitiese ni recibiese a persona aL 
o-una para la dicha Mae t rescolía , ni le permitiese tomar posesión de ella, 
ni hacer actos de jurisdicción en manera alguna sin que primero le cons-

1 R elación 11 0111ina l de R ectores de esta Univet'sidad, inserta en la Memot'ia de la 
Un·iv erS'idad de Sa/a111a11ca del a11 o i877-78 (Salamanca, 1878). 

2 Esperabé, Hisl. U11iv ., t. I , pág. 695. 
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t~se que las bulas que se presentaban se habían expedido con cons::nti-
miento real y habían sido vistas y examinadas en el Consejo de la Cá-
mara. No obstante la actitud en que el Claustro e había colocado, acordó 
guardar y cumplir esta cédtila: no le había ele ser fácil la ejecución del 
acuerdo cuando había conseguido que el Nuncio aprobase la elección he-
cha por la Universidad, y había enviado a su agente ele Roma (no hemo 
podido averiguar cuándo) antecedentes sobre el particular. para que u 
Santidad, llegado el caso, estimase más legítim el derecho de la Un iver_ 
sidad que el del Rey a elegir Maestre cuela. 

Así las cosas, el notario apostólico, Mio-ucl Alonso, present' en 26 
de junio, al Cabi ldo catedral , un manclam ient del maest ro Marcial ele 
Torres Contreras, canónigo de esta iglc ia y juez apostólic , por comi-
sión, del Nuncio de Su Santidad, en el que mandaba al Cabi ldo que el n-
tro de las veinticuatro horas siguientes, que le daba por último y peren-
torio término, diesen la posesión real , actual, corporal vcl q11asi de la 
Maestrescolía que estaba vacante a don Fernando Pimentel, electo para 
ella por el Claustro de Diputados de la Universidad de Salamanca, con-
forme a sus bulas y privilegios y aprobado y confirmado por el Nuncio 
de Su Santidad; y el Cabilclo~espués de informado del asunto, acordó, 
nemine discrepante, ciar al referido don Fernando Pimentel la pose ión 
de la mencionada Maestrescolía, lo cual tuvo lugar al día iguiente. 

En seguida llegó a la Corte noticia de estos hechos, y Felipe III , o 
sus Ministros, tuvieron ocasión de hacer un alarde ele energía y otro de 
menosprecio a las prerrogativas que en tiempos pasados habían s.iclo 
dadas a la Universidad. E n virtud de cédula firmada en Va lladolid a 
27 de junio, el Rey comunicó lo ocurrido al corregidor de Salamanca don 
Fernando Pá~z de Castillejo (Ap . V II), y como no era justo dar lttgar 

ni permitir semejante introducción, le mandaba que requiriese a don Fer_ 
nando Pimentel para que le entregase el nombramiento original con los 
autos que en su ejecución se hubiesen hecho, y, recibidos, los remitie e 
al Consejo de la Cámara. Y además, porque, entre tanto que venían las 
bulas para el presentado por él, convenía al real servicio nombrar per-
sona que conociese de todos los asuntos civiles y criminales de 1 s e~tu
diantes seglares de la Universidad, le encargaba tan delicado ministerio 
y confiaba en que bien y fielmente haría lo que se le encomendase 1. E n 

I No abusó el Corregidor de estas facultades: de los expedientes que se conscr-
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virtud de otra cédula (A p. VIII ) fechada, como Ia anterior, en Valla-
dolid el día 27, mandó a don Fernando Pimentel que entregase al Corre-
gidor ele Salamanca el título de la Maestrescolía, con los autos que en 
su ejecución e hubiesen hecho, y le prohibió, so las penas en que incu-
rren los que u an ele lo que no les toca, ejercer funciones de ninguna 
cla e. Y por una tercera cédula, dada en los mismos lugar y fecha 
(Ap. IX) . ordenó a Jos doctores Vergas, Valboa y Pacheco, y al padre 
maestro Cornejo. es decir, a Jos comisarios nombrados por el Claustro, 
que se pre entasen en la Corte, que, una vez en ella, se les diría el efecto 
para que eran llamados. 

Debieron transcurrir algunos días antes ele ser conocidas en Sala-
man a las nnleriore cédulas 1, y en el intermedio pudo reunirse el Claus-
tro de D iputados (30 de junio), y en él fueron presentados los autos 
hechos en los días anteriores para da r la posesión de la Maestrescolía a 
a Pi.mente! 2 . E n este Claustro, el doctor P ichardo, manteniendo la acti-
tud en que se había colocado. fu é de parecer que, para dar cumplimiento 
a la cédula leída en el Claustro del día 20, se debían mandar dichos pa-
peles al P residente del Consejo de la Cámara, para que, vistos, mandase 
lo que e debía hacer ; pero los demás Diputados, a excepción del padre 
Ledesma, interpreta ron a su capricho la cédula real de IS de mayo, y, 
por entender que los dichos recaudos no están comprendidos en la cédula. 

real de S11 Majes/ ad, acordaron por mayoría que se admitiese por maes-
trescuela y cancelario de Ja U niver iclad a don Fernando Pirnentel, pro-
puesto por el Claustro. 

La ilusión duró poco: .la Universidad tuvo la satisfacción de que su 
elegido llega e a er Maestre cuela. y guardó en su Archivo las cartas 
del onde de Benavente (A p. X) y de su hijo dando las g-racias por Ja 

vil n en el J\rchi,·o, en la scrción correspond iente, se Ye que se litnitó só lo a escuch:lr 
a las p3rtcs y rec ibir las pet icione¡; de las mismas. 

r E ntre los Dcscu rgos rlc c 11 c11tns _qc 11 cralcs rlc la U 11ivcrs irl111l de 1616-17 hemos 
enco ntrado una pet ición que si rve para ilus trar es te pa rti cular. D ice así: "El Doct0\' 
Don Roche de Vergas, Arcediano de Monlcon .. . Digo que en virtud de la Cedula 
Rea l de Su Magestad fui con los <lemas sciiores Com isia rios a la villa de llfadricl, 
toca nte a la Macstrescolia: sali de Salamanca a los 9inco ele Jul io de seiscientos y 
quinc~ , en cuyo negoc io me ocupe hasta quel consejo de Camara dio licencia para 
me yr a la dicha Ciudad de Salamanca, que en todo fu eron nouenta y 9inco dias . . . 
-Doctor Roche de Uergas ." 

2 Los autos están copiados ::i la letra en el Libro de Claus tros correspondiente a 
la fecha del Claustro. 
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atención de que habían sido objeto ; pero las cédulas reales urtieron su 
efecto, y la celebérrima Unive rsidad de Salamanca, por no haberse que-
rido dar cuenta de la especial situación en que vivía , en el mes de julio 
de 1615 vió partir para la Corte, rn aber qué uerte habían de corr r, 
a algunos de sus más respetables maestros, y vió menoscabada u fran-
qu1 c1as una vez más, en virtud del mandato regio, con la intromi sión del 
Corregidor. Además, el Consejo de la {unara <lió juri di e ·i.ó11 el iás-
tica al mismo Corregidor ( lp. XI y X Il . Y por i estas el scon icl cracio-
nes eran poco, el corregidor Páez de Casti ll ejo, convertido por c1r un -
tancias de momento en facto r esencial ele la vida u11 i.ver itaria. requirió 
al doctor Picharclo, correo mayor ele la ciud ad 1 (rlp. XI ·If), para que, s 
pena de I.ooo ducados, le rnanifesta e cual e qui r pliego y despachos q ue 
llega en tocantes a la Maestre. eolia. con lo cual quedó la U11iv r. i lad 
aislada de su agente en Roma, donde tanto p r defender la on titu-
ciones pontificias como por dificultar la políti ca regalista del onsejo 
de la Cámara, se habían de ver atendidas cuantas reclamaciones se hi-
ciesen contra las determinaciones de dicho Consejo. 

r Aunque de la organizac ión del servicio de Correos en Espa ña, en esta época , se 
encuentran da tos muy interesantes en los An ales de la s Ord e11a11 ::as de Co rreo s de 
Espaiia, publicados por la Direcci ón general (Madrid, 18 79), a titu lo de nota , y por 
re ferirse al doctor P ich a rdo , Yamos a recoger algun os pa rticul a res que hemos 1 ido "" 
un o d e los procesos de la Audi etJci a esco lástica. Segú n este ex pediente, el docto r Pi-
chardo, correo mayo r de Sa lamanca, enca rgó en t 59¡ , ni <liante cscriturn , del gobie rn o 
y adm inist rac ión del oficio de orreo mayor , como teniente suyo, a un tal Jua n Ber-
mejo. Seguía con el cargo el e T e ni ente cua ndo, en 1610, el d oc tor I'ichardo le d enu n-
ció ante el Juez del E studio, recla múnclol c el imp orte el e los al ca nces , qu e a se tJdÍ a tJ a 
la respetable suma de 220.615 ma ravedí s. E sta denuncia dió lugar a va ri a s cucsti on s 
de ju r isd icci ón; pues mientras el denun ciado y sus fiad ores no estimaba n compete nt e 
al Juez del Estudio, é;1·c cstimnba lo eont.rnr io , por cs la r el doc tor Pi eharrl o ma tricu-
lado en la U nive rs id ad como individ uo de su gremio. Aunque, en definitiva, nada se 
r esuelve, en las escr ituras que acompaña n a la denunci a se encuentra n elatos curiosos, 
tales como los sa larios que gozó Berm ejo como T eniente; ·se habla de los despachos 
de prov isiones del Consejo y Cha ncill erí a, de los Breves, y de las ca rtas de los onli -
narios de Cast ill a, Roma y Andalucía; del /1crco 11c c? de L dcs ma, y <! • l:i s a rla < d · 
P alencia, Ga licia , León, Oviedo, Logroño y Vitoria, Se dice qu · ' l número de ord '-
narios desde octubre de 1609 a nb ril clc 161 o fué de 56; qu e la co rresp ndcnc ia d~ 

estos ord inarios (pliego si11 e 1t1t111 e ro) valía 30 rea les . :rinalmenl , se hace menc ión 
de don J e ró nimo Co rcuera, qu e era, o había s iclo, Co rreo mayor de Bu rgos po r aqud 
entonces . A unque estas notas ten gan poco va lor, permiten formar se una idea de lo 
mucho que fa lta por averiguar sob re materia tan interesante. Asi, según se Ice en c l 
tomo I de los A nales, un Mateo Tristán fué nombrado por los Tassis Correo ma yor 
de Salamanca, y d esempeñó el cargo d e r 579 a 159 1, poco mús o menos, y luego, m~

diado el siglo xvu , quedó como Correo mayor el Conde ele Oñatc, suceso r ele los 
Tassis; pero para nada se habla del doctor Antonio Pichnrdo, que fué Correo mayor , 
en el tiempo indicado, según los testim onios que aducimos. 
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P odría tal yez haberse excedido la Universidad en su proceder al 
querer dar cumplimiento a la letra de sus Constituciones y Estatutos, 
que han servido para al imenta r la tradición de la autonomía universL 
ta ria en los siglos pasados; podría tal vez haber sido inconsecuente en 
su manera ele proceder; podría haber en su seno civi lista 9e1 talento del 
docto r Picharclo. que, sio-uienclo las co rriente de Ja época, se inclinase 
por la política regalista que cl efenclieron sus contemporáneos ; pero esos 
exce os, esas torpezas o esas disc repancia , no eran bastante para justi-
ficar la dura conducta del onsej y de Ja Corte, y menos las amenazas 
ele otra mayor demostración, de q11e yo te11go por bu.en camino muy gran_ 

des barru11tos, c 1110 decía don Fernando P imentel (Ap. X ! V), más que 
en el cas de que no se reconociese personalidad· a la U niversidad para 
el fen ler sus derechos. l\egándosela, fácilmente pudieron los conseje-
ro ele Felipe lII dar por nuJo el texto de la Constitución xxxrrr y 
so tener que pertenecía al Rey el derecho de presentación a Ja Maestres-
colía de la igle ia de Salamanca. 

E tos u os, o abusos, ele la potestad regia, solucionaron la di syuntiva 
en contra de la CniY rs iclad 1. E n Cl:lu ;;tro de Consiliarios de 20 de 
agost . el r ·ctor don Vicente P imentel el ij o que tenía necesidad de ausen-
tarse ele la U niversidad, y el Claustro nombró V icerrector. A fines del 
mism mes, don Fernando Pimentel escribe a la U ni versidad (Ap. X I V), 

diciendo ¡ue, por ervirla y no verla meno e<1bada en un átomo ele su 
cr ; li to y anticruo lu tre , ha renunciado en manos de Su Majestad el 
dercch que tiene a la :rviae trcscolía :;'y el Conde ele Benavente (Ap. XIII) 

escribe en igual fec ha, tambi én a la Universidad, diciendo que ha tocado 
de erca este negocio y ha oído hablar de él a Su Majestad y a sus Mi-
ni.stros, y por no ciar ocasión a otros inconvenientes que se podían temer, 
ha mandado a su hij o renunciar a la Maestrescolía. 

1 Aunqu · sea un poco triste co nsignarlo, nos parece que, hab iendo dejado pasar 
In o¡io rtunidad pa ra adoptar la actitud debida, a fi n ele cumplir el sagrado deber de 
ejercitar lcyítiwos dcr.._·clios, se!-,rllll fr:asc de un respetable compañero, no podía la 
· n ivers idacl, en los días ele Felipe III , dadas las ci rcun stancias, pensar en ejercitar~ 
los, sin exponerse a perder la so 111bra ele personalidad que le quedaba. Ahora bien ; 
¿valí a la pena de conse rYa rla , a costa de tenerse que sºometer, más ele lo que estah•l , 
a la tutela de los Consejos creados por los Reyes para examina r y r esolver los nego-
cios tocantes a la acl 111inistración del Rei no? Es cuestión a discut ir, y no hemos ele 
<!punta r aquí ni el pro ni el contra. 

2 E n el ac ta del pleno ele 29 ele agosto hi zo constar el padre Antorw.o Pérez que 
P imcntel hi zo la renuncia cst:m lo con el Confesor del Rey. 
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Entonces el Rey envió Ótra cédula 1, que fué leída en Claustro de 
D iputados de 29 de agosto, para que Ja Universidad enviase un procura-
dor a la Corte en seguimiento del pleito pendiente en el Consejo de la 
Cámara sobre el patronazgo de dicha Mae trescolía. orno con lo uce-
dido había perd ido la Universidad las esperanza de éxito, y estaba dis-
puesta a no e~tablar pleito por aquella cuestión . acordó oí r al Clau tro 
pleno, y, después ele oído , se volvió a reunir el ele Diputad s en 3 r de 
agosto para determinar lo pertinente al caso. En este Claustro, los el s 
votos más interesantes fueron los del doctor Pichardo y maest ro Ra-
mí rez de Arroyo. El primero, in i tiendo en sus particulares punt s de 
vista, fué de parecer que Ja Un iYers idad declarase que si algún plcit . e 
había comenzado (A p. XV) en razón de la Mae t re colía, había i lo sin 
su orden y voluntad; que se apartaba de él y cedía y renunciaba us 
derechos a favor del Monarca, por cuanto entendía que así com·enía al 

servicio de Dios ~' del Rey :Y bien ~· ut ilidad de la mi ma U11iversidad. 

E l segundo, que siempre se había mostrado partidario de hacer la elec-
ción, si había derecho a ello, opinaba que Ja Univer idad había hecho la 
elección por entender que, en conciencia, tenía Ja obliaación de hacerla, 
y que el de recho constaba en una Constitución Apostólica, que estaba 
presentada en el Consejo ele Ja Cámara, y que, por tanto, debía suplica r e 
a los señores del Consejo que Ja viesen, y que si ha llaban que la Univer-
sidad tenía derecho, y el Rey se servía reconocerlo, que se 1 guarda en, 
que para esto 11i era m en este r pleito 11i dar poder. Pero el Clau st ro, no 
sabemos si temeroso o aburrido, prescindió de estas apreciacione y se 
apar tó del pleito, haciendo constar que nunca había querido, ni quería 
entonces, pleitear en el Con . ejo el e la Cúmara. 

Habiendo reconocido su impotencia la Universidad ele esta manera, 
el asu nto pierde todo su interés. En virtud de cédula de 3 ele octubre de 
r6I 5, Feli pe III, a rrogándose facultades privativas ele la U niversicla 1, 
o, al menos, que Jo habían siclo, nombró por cancela ri , en s ele vacante al 
docto r Alonso Guill én ele la Carrera (Ap. XVI), cate Jrútic ele la l'acul-
tacl ele Leyes, y la Universidad, sin rep resentar aq uell a in fracc ión, por-
que su protesta no tendrí a eco, hi zo la elección en la forma preveni da 

I Esperabé, Hist. Univ., t . I, pág. 696. 
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por la Constitución a favor de la persona elegida por el Monarca en 
Claustro de Diputados de ro del mismo mes 1 . 

Sólo quedaba por arreglar un extremo: el agente que la Universidad 
tenía en Roma, Jerónimo de Vera, envió cartas a la Universidad refe-
rentes a esta cuestión , las cuales pasaron de las manos del Correo ma-
yor a las del Corregi dor, sin saberlo la U nive rsidad . La última que envió 
fué leída en Claustro (A p. XVIII). E n el la hacía indicaciones sobre el 
estado de la cuesti · n en Roma, donde no se admitía como más legítimo 
el derecho del Rey, aunque tenía ganado algún partido, en vista de que 
la Universidad no presentaba test imonios en donde acreditar el suyo, y, 
corno decia el agente, era menester otro que allegar palabras. La Uni-
versidad acordó, de conformidad con la resolución tomada, aparta rse 
también del pleito en la Curia romana escribir a Su Santidad y al car-
denal Banclini dando las gracias por todo cuan to habían hecho, comuni-
car el acuerdo a J er 'nimo Vera y ciar cuenta al Consejo de la Cámara 
de las determinaciones del Claustro. 

Las consecuencias del cambio de actitud ele la Universidad no se hi-
cieron esperar: el Pontífice hi zo el nombramiento de maestrescuela a fa-
vor ele don F rancisco Arias Malclonaclo, y el Rey se lo comunicó a la 
Univer icl ad en cédula de 3 ele dic iemb re ele r6r 5 2 (Ap. XIX). 

* * * 

A erias consideraciones e presta cuanto hemos expuesto; pero sólo 
diremos, para terminar, que no vernos contradicción entre lo que de-
cíamos en un principio ace rca ele la autonomía universitaria y el resul-
tado ele esta conti nda entre la Univer iclael y el poder real. Esta página 
no es la ún ica 0 ; el día que pueda e.cribir e la historia ele la U niversidad 

T Ya hemos \' ist en la not:i , de la pág. 006 la protes ta de la U ni ,·ersidnd en 
1646, a propósito de una d ispos ición idéntica , y el resultado de la protesta. 

2 Espernbé, H'ist. f"11iv .. t. 1, 
.3 E n las M emorias de la Universidad de H11esca, esc ritas por mi querido compa-

ií cro don Ricardo del Arco e insertas en los tomos v111 y XI de la Co lecció11 de do
<ltme,.tos para el est11dio de la H istoria de .1rag611 (Zaragoza, 1912 y 1916) , se hace 
m ención de un incidente análogo a l que noso t ros hemos estudiado en las anterio res 
páginas (vo l. 1, pág. 9, y II, pág. II) . En 1519 ' murió el cancelario de la U niversidad 
de Huesca don Carlos Urrícs, y el rector y Claustro de la U niYersidad , que hasta en-
tonces habían provisto el oficio, eligieron sucesor; pero Carlos I , creyéndose que le 
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española podremos leer a cada paso epi sodios como el narrado, que e · 
ele presumir nos sirvan, a lo menos, para arroja r ele nosotros el p rejuicio 
ele que la Universidad española será grande el día que vueh-a a tener una 
organización semejante a la que tuvo en la época ele los Ca rlos y el e_ Jos 
Felipes. No reparamos, o no queremos reparar, en Jo utópico el e la aspi-
ración: ele aquella organi zación ólo conocemo lo E ta tuto u111 \·crs1-
tarios, que, para espanto el e necio , fu eron hecho ; o! vidamo , po r de-
masiado complejos, lo p roblemas que plan tea el atraso intelectual en 
que nos hallamos, y, sin detenerno. en estas di fic ul tade , hacemos cree r 
a los demás, menos mal si es de buena fe, que el único reme lio al maL 
estar que sentimos con iste en da r a las Un iver idade u na orga ni zación 
vaciada en Jos molde ele la del antiguo régimen. Ma no habirnd la 
estudi ado, ¿qui én puede p reci a r lo que fu é e a rganizac ión? 1 

APÉNDICES 

A P ENDI CE I 

A~IALIO I-Il.; AHTE, 
del C uer po Je Arch i,·cros. 

Claustro plc11 0, 30 de oc lu brr de .(.¡77. 

E stando todos los dichos ·eñores dent ro en Ja ap illa ele 'eñor Ie ro-
nimo en las E scuelas mayores, luga r acostumbrado cte. entró Gomes 
Gonzalez (?),Vicario el e A lua, por parte del Señor don Guti rre, fii del 
Señor Duque de A lua, e presento ende las Bullas e p roc;esso de la pro-
uision de la Maestrescolia de Salamanca del di cho eñor don Gutierre 
ele que el nuestro muy Santo Padre le auia proueyclo, e vn Breue que Su 

pertenecía la prov isión, nombró, a su vez, para desempeña r el ca rgo a un Ca pell {:u 
suyo, y ma ndó que le diesen poses íón. La U ni vers id ad ento nces representó su me jor 
derecho a hace r e l nomb ra mi ento; pero el Mona rca cl ió órdenes "muy apretadas a l 
Rector y Claus tro", y la cuestión l crmín6 clán cl osc le la poses ión al Capell á n el ·1 Rey. 

1 P en sarn os que , hecho el estudi o, no se csc ríbirí an pá rrafos co mo el que va mos 
a copia r del, por ot ros conceptos, in te resa nte di scurso el e do n Pa tr ic io Borobio sobre 
La acción social de la U11iversidacl (Za ragoza , 19 1 o; pÚ¡{. 4 2) : " La au lonomí a- cli cc-
no es una utopía; es un id ea] , próxim:lmcntc rea lizabl e , si se quiere. Ya exi stió e n 
tiempos anteriores a la centralización. ¿Por C! :ié no vo lve r a ella? ¿Por qué no im -
pl antar hoy una autonomía más perfecta, en r elación con la mudanza de los ti cm r os 
y de las cosas? Ya no podría ser la autonomí a de l s iglo xx copia de la del s iglo xvr: 
no sería un retroceso, sería un progreso: Jo nuevo, en esto , habría de Sl! r mejor que 
lo viejo. 
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Santidad embiaua sobrello a la dicha V niuersiclad , e notificoles que ya 
la Yglesia Cathecl ra l desta d icha ~ibdad lo auia m ; iuido a la posesion 
de la d icha Maest rescoli a, e picl ioles e requirioles so las penas e censuras 
del dicho proc;e o que lo rec; ibiesen en la d icha V niuersidad e le prestasen 
la obed ienc;ia e reuerenc;ia aco tumbraclas, e al d icho Señor don Gutierre 
como Maestre. cuela dcuicl as . E luego los di.chas Señores d ixeron que lo 
oyan e lo querían ver fa se r en ello lo que deuiesen ele iustic; ia . E salido 
fuera el dich Vicario, lueg lo dichos Señores vistas las dichas L etras 
e proc;eso e Breue, e la recebcion que la Y glesia ele Salamanca auia 
fe cho. a u ida ent re . y u fab la, acorda ron ele lo rec;ebir non periucl icando 
a su preuilcgios e constituc; ione_, etc. E lueao vino ende personalmente 
el di h Señor Ion Gutierre e a mayo r abonclamiento presentóles las 
di ha Letras e pro<;e. o e Rreue. e requiriólc so la dichas penas e cen-
ura que l re<; ibicsen. cte . E lueao los dichos eñores, obedec;ienr!o 

lo mandamientos apo tólic s a ellos di rig idos, los que este dicho año 
eran Deputados r e<;ib i ~ ro nlo e ouiéronlo e obeclec;iéronlo por su Maes-
tre cuela. e e o mesmo los otros Seiiores Cathedrat icos que no etran 
Deputados, quanto en el los era . lo rei,:ib ieron e obeclec;ieron, e todos los 
vnos e los otros protestaron a aluo rns preu il egios e libertades e cons-
ti tuc; ione el e la dicha Yniu ersiclacl. 

(Libro de Claust ros dr la U11ivrrsidad de Salamanca. 1474-78.) 

APENDICE II 

Céd ula del Co nsejo de la foq ·1tisició11 . 

Nos los Ynqui sido res Generales conlra la heretica prauedad e apos-
tasía en t el los l\. ynos e Sefi o rios ele la Reyna nuestra Señora, por 
su clelegac;ion del Reucre11disimo eiio r arclenal de España, A rc;obispo 
ele T oled . te., e del onsejo de Su A lte a . a vos lo Reverendos Maes-
trescuela, Rectur e !aust ro, Doctores e V niuersidad del Estudio de 
la nob le ibclacl el e ~ alamanca, e a cada vno e qualquier ele vos, salud 
en j\: ue tro , eiíor lhcsu ri to . e a los nuestros mandamientos que ma s 
verdaderamente on appo tolicos, firme mente obeclesc;er e cumplir : 

Sepacles que 11 os es fecha rcl:H; ion que algunas personas nueuamente 
conuerti clas del j udays111 a 11ue t ra relig ion christiana se han opuesto o 
quieren oponer a algunas cathecl ra que al p resente ·estan vacas o va-
caran ele aq ui adelante en esa dicha Vniuersidacl con yntern; ion de ser 
dellas proveyclos e las tene r e regir, leer e enseíiar en ellas publicamente, 
seguncl e como los otros catheclrati cos del di cho Estudio lo basen, e 
an y mi smo e quieren g raduar o yncorporar en esa Vniuersiclad en los 
g rados ele licenciados, docto res e maestros, lo qua! se ri a en mucho escan-
dalo ele los catholicos e fie les ch risti anos, e elac; ion ele los nueuamente 
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convertidos; e nos, queriendo en ello proveer como conuiene por el tenor 
ele la presente amonestamos e mandamos en virtud ele anta obedien-
cia, e so pena ele excomunion mayor a qualqu ier ele vos los sus0dichos 
a quien esta carta se dirige e a cada vno e qualqui er ele v s que del dia 
que vos fuere noti ficada en vuestras personas sy pudierde se r avidos, 
o leyda e publicada en vuestro Claostro, estando ayuntados en el, o afi-
xada en vna de las puertas de las cuela <lesa dicha \ niucrsidad, en 
adelante, no res<;ibays ni aclmitays opu ic;ion de ninguna pers na nue-
uamente convertida del judaismo para alguna catheclra o svst itu<;i n 
della dese dicho Estudio, de qua lquier fac ul tad que sea, ni le ayays por 
opuesto a ella, ni le proveays nin consyntay se r proveido de fa tal ca-
thedra o svstituc;ion, ni le res<; ibays a lo dicho grado , ni a lguno dellos, 
ni le yncorporeys ni consyntays encorporar en ellos, ni a lguno dellos 
fas ta que por nos otra cosa desto ea mandado e proveydo. E n otra 
manera, lo con trario fa yendo, fechas e repetidas las canonicas m ni-
<;iones, Nos de agora para entonc;es, e de enton<;es para agora, profe-
1-imos, ponemos e promulgamos en vo e en cada vno de vos que con-
tuma<;es rebeldes fuerdes, sentencia de excomunion en estos escriptos, 
e por ellos la absoluc;ion del qua! a nos reservamos, en testimonio <le lo 
cual mandamos ciar e dimos la presente firmada de nuestros nomb res 
e sellada con el sello de que al presente vsamos, e refrendada del e-
cretario del Consejo de la General Ynquisyc;ion. Dacia ·en la villa ele Va-
lladolid a c; inco clias del mes ele junio año del Señor <le mill e ¡uin iento 
e nueue años . (Siguen las firma .) 

(Lib ro da C/a11s/ros de la Universidad de ra!a ma11ca . lj0/-1 I, fo
lio 214 v .) 

APENDICE III 

Claustro de Dip utados, 6 de mayo de 1615. 

E luego el Sr. Rector dixo que la Mastrescholi a esta vaca po r 
muerte del Sr. don J uan de Llano de \Ta ldes y en el in te rin que e pro-
bee en propriedad combiene nombra r persona, y que atten t el P. Mt r . 
Fr. Pedro Cornejo que a vi sto los papeles c 111 0 A rchi vista refiera lo 
que ay. 

E luego el dicho P. Mtro. Fr. Pedro ornejo como Arch ivista dixo 
ay dos puntos que tratar. E l vno tocante a la probision en propiedad 
de la dignidad scholasti ca, y para este es necesario nombrar comissa rios 
que vean los papeles e recaudos que la V niuersidad tiene; y el ot ro, el 
nombrar Cancella rio que vse el officio en el interin que ay per,,ona .en 
propri edad, y para este punto confo rme otras veces se ha hecho en 



DON FER:\A:\DO PIMENTEL 

vacante de la Mastrescholia el r. Rector nombra y la Vniuersidad ap-
p rueba; conforme a lo ¡ual por mandado de la Vniuersidad se mandaron 
leer algunos de los Claustros a ello tocantes, y se leyo el de Diputados 
ele veilltC de Hebre ro de mili y quinientos y ochenta y quatro, por donde 
con Lo estar vaco el dicho oflicio de Mastresc¡uela por auer venido las 
Bulas del Obi pado de iudad Rodrigo des Sr. don Pedro de Guebara, 
1\la ' tresqucla que a la sazon era, y es tar electo el S r. don F rancisco 
Gasea 'alaza r, y fu é llOlllbra<lo por Cancella rio en sede vacante el 
· r. Dr. -oli s; y .así mtsmo e leyo el Claust ro de Diputados de deciseis 

de Juni de mili y ¡u inientos y nouenta y nueue estaba vaca la dicha 
i\lastresch lía por promocion del d icho Sr. don F rancisco Gasea Sala-
zar <l Abad de · an \ ' sid ro de Leon, y se nombro por Cancellario en sede 
v can te al · r. Dr. Dit.:go lknrrit¡uez. Todo lo qua! oydo y entendido 
por la \ ' niu ·rsida<l, d dicho ·r. Rector dixo que nombraba y nombro 
por lancellar io de la dicha \ · niuersidad al Sr . Pr. don Roche ele Ver-
gas, Catcclratico de l r ima de (anones, en el inter'in que ay persona en 
propriedad para la dicha cligniclacl, por el tiempo que la V niuersiclacl 
en u Uau tro de Diputados quisiere, a<lmobible ad nutwn V 11iuersita
tis. Lo qua! oydo y entendido por la V niuer_ic\ad se fue tratando, y 
conti r ;en<lo, y votando, y todo vnanimes y conformes vinieron en el 
dicho nombramiento fecho en el d icho r. D r. Ve rgas . Y los Maestros 
Fray .Pedro ·ornej o y Grega rio Ruiz de Sagredo, y Dr. Pedro R uiz 
Barrio fue ron ele parczer se quiten las dichas palabras aclmobible ad 
1111. twn l '11i 11 crsitutis, y que sea tal Cancel lario conforme a la Constitu-
cion en el ínterin que ay persona en propriedad, conforme a lo qual el 
acuerdo de la Vn iuersi<la<l fue ele approbar como approbo el nombra-
miento fecho en el d icho Sr. Dr . don Roche ·c1e Vergas por tal Cance-
lla rio del dicho Estudio y Vniuersidad en el ínterin que ay persona en 
propriedad para la dicha dtgni<lad por el tiempo que la Vni uersidad qui-
ierc adrnobible ad 11Htll111 / 'uinersitatis. O trosi se accordo que! dicho 

Sr. Dr. Ve rgas acepte y haga el juramento acostumbrado y que los Se-
ñores 1Iae tr s Grego rio Sagredo y F ray Francisco Cornejo le den vn 
recaudo para que luego ellga a aceptar y jurar. Y auiendo los dichos 
comí ·arios sa lido del di cho h u tro para el dtcho efecto, t ruxeron a 
el dicho S r. Docto r don l\.oche de Vergas al qual se le leyo el acuerdo 
y nombramiento en su mere d fecho, y dixo que confo rme a el acep-
taba y acepto el dich oflicio ele Cancellario, y dio las gracias a la Vni-
uersidad por la merced r¡ue le auia hecho, ofreciendose a su seruicio y 
deseando cumplir con su obligacion en general y en particular, el qual 
se pu:o en su lugar de tal Carn;ella rio. Y auienclo puesto su mano de-
recha sobre la Cru z y E ua 11gelios que estan al principio ele los Estatutos, 
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y abiendosele leydo la Constitucion sexta, juro ele la guardar y cumplir, 
conforme a lo qua! tomo y se le dio la po e sion. 

E luego la dicha Vn iuersidad trato ele l tocante al neg cio prin-
cipal, y del derecho que la Vniuersiclacl tiene para nombrar 1Iastr -
cuela en propriedad, y se acorclo que con toda br uedacl e vean 1 ·· 
papeles y recaudos, y para ello se nombren comí sa rios r¡ue se junten 
oy dicho dia, para cuyo efecto el Sr. Rrcto r nombro po r om issa rio al 
Mtro. Fr. Pedro Cornejo, y Doctores Juan ele \'rtlboa y el 11 Fran i. · 
Pacheco, y para ello e les dio com is i n en f rma. ad rcfcrc11d11m. 
Otrosi se acordo que tocias las personas del el ich la ust r ju rrn de 
gua rdar sec reto, y tocios juraron le Je guardar poniend su mano. de-
rechas sob re la Crnz y Ebangelios de Jos E tatutos, y el mi 1110 jura-
mento hi i:;o el Dr. Juan de Santiago, que e taba present , e yo el pre-
sente Secretario. 

Otrosi el Sr. Dr. don Roche ele Verga como ·anc llario maclo . s 
pena de excomunion mayor !al e se11/c11/iae a tocias la per onas del dicho 
Claustro, que guarden secreto en el dicho negocio Jo qual les fue noti-
ficado por mi el presente Secretario . 
. . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . 

(Libro de Clmts/ros de la Universidad de Sala111a11ca. 161.¡-15. ) 

' ..... APENDICE IV 

J1111ta de Comisarios toca11te a la lvlaeslrcscolía . 

En Salamanca este dicho d ía, mes y aíio dichos, a la ora 1 las el s 
de la tarde se juntaron en Ja Capil la el e Señor an Geronimo de Es ue-
las mayores los señores don Vicente P im entel. R l r ele la Vni uer ·i-
dad, y D r. don Roq ue de Bergas, Canz !a rio della , sed bacante , y 
Mro. Fr. Ped ro Cornejo, y Doctores Juan ele Balboa y Ion Franci co 
Pacheco, Comisarios nombrados en el !austro de oy di cho dia. y s-
tando ansi juntos viyron algunos libros el e Clau. tros de la d icha Vni-
uersidad, y en tre ellos el de el año de mili y quin ientos y vci.nt y siete 
en veinte y ocho, por dond e consto que po r muerl · ele don Sa n ho ele 
Castilla, Maest rescuela se auia nonb raclo por la Vniucrsicla 1 a don 1 e-
dro Manrrique, y que sobre ello S u Magcstacl dio zeclula y ¡ rov ision 
rreal, y otros nonbrami en tos el e bacantes de la Ma strces ·olia ¡ o r pro-
moi:;ion, y se acorclo se vuscasen otros lib ros antigos, y se bolbiesen a 
juntar para mañana juebes a las ocho ele la mañana. 

En Salamanca juebes s iete de Mayo del di cho a iío ele se iscientos y 
quinze a la ora ele las ocho de la mañana los dichos Seiíores se juntaron 
en Ua dicha quaclra alta ele Escuelas mayores, y alli se uio el libro de 
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Claust ros del año de mi li y quatroi; ientos y setenta y seis en setenta y 
siete, y por el a l fin del, pare<;io que por muerte de D . J uan R uiz de 
Camargo, Maest rescuela, la Vniuersidad abia nonbrado por Maestres-
cuela al íro. Pascual Ruiz de A randa, y que sobre ello Su Magestad 
dio zedula rreal. 

Thodo lo qua! visto y entendido, auiendose t ratado y conferido, los 
d i hos eñores vinieron y acordaron que los d ichos derechos que la 
Vniuersidad tiene, junto con la Constilu<; ion treynta y tres en los casos 
que an suzedido de bacante de l\Iaestreescuela por muerte, se junten, 
y ele como us t.Iage tades los eñores Reyes don Fernando y don Car-
io Q uinto l:.nperador ampara ron y defend ieron las ele¡;iones que la 
\ini uer idad a echo y dado sobre ello sus zedulas y prouisiones rreales 
c 11 g ra ues p ·na y que para rrcp re-entar e te derecho a Su Magestacl, 
y eiiore I r ... sidenlc y de :imara, y r. Duque de Lcrma y Padre Con-
fcs r de u :\Iagc tad , la \'niuer. ielacl nombre persona que baya y asista 
con los rreca udos, junta mente con el Sr. Dr. Pichardo, que esta en Ma-
d rid, y e ll ebcn ca rtas ele la Vniuersidacl, y se signifiq ue que la V ni _ 
ucr iclad eligi r:t per ona ele tantas calidades y esp iri eni;ia en el gouierno 
ele la Vniuer idad d que u ).fagestacl se tendra por vien seruido. (Si-
guen las fi rma s.) 

(Libro de C/a 11 stros de la Universidad de Salamanca., 1614-15.) 

APE~DICE V 

Cla11slro de Diputados, 3 de j1 t11 io de 1615. 

Y lei la la dicha zedula. se trat que aui enclo muerto don J uan ele 
Llan · ele Baldes. lfacstresquela qnc fue de la Vniuersidad de ala-
manca, la di cha \ ni! ers idael para nombra r en su luga r vio los titulas 
¡u tenia pa ra h::izer el dicho nombrami ento y que <lemas dellos hallo 

aber nombrad dos bezes en casos semejantes. y para lo mej or clispone1· 
nombro su. om isa rios que confi rieron el caso, y en el Claust ro se bieron 
lo asientos ele ' !aust ros y Rulas y ciernas derechos por donde Jo -tiene 
la V ni uersidad a nombrar y toclauia po rque vi stas 1as Bulas del dicho 
don J ua.n ele Llanos parez io que S.u Mage tad de¡;ia ser patronaclgo real 
uyo, se duelo teni en lo el ele Su Magestacl por llano por algun indulto 

particular por cuya causa la V niuersiclacl su penclio por entonzes hazer 
nombramiento y elecc;ion y embio al P . Mro. F ray A ntonio Perez que 
representase ele parte ele la U niversidad a Su Magestad su derecho ·y 
los fauo res y mercedes grandes que Su Magestad y sus progenitores 
auian hecho a la Vniuersidad, suplicandole las continuase y en esta oca-
sion se la hiciese. Y que agora se a dicho que Su Magestad a presentado 

3 
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al Señor don Francisco Arias, y a lo que se entiende de el por no le con -
tar del derecho de la Universidad. La qual trato y confirio si com-
bendria presentar la Vniuersidad en virtud del derecho que tiene antes 
que Su Santidad prouea, para que propuesto e aprueue y confirme, y 
se acordo se bote sobre lo que combendra hazer y se boto en la forma 
siguiente: 

Y luego regulados los parezeres parec;io que por mayor parte se 
acorclo helixir luego y proponer la Vniuer idad Maestresquela. 

Y luego la Vniuersiclad trato y confirio del modo como se auia de 
hazer la elec<;ion y en quien, y estancloJo tratan lo el Dr. Antonio i-
chardo dixo que atento que esta elecc;ion e ta oy en diferente e tado que 
tenia al tiempo de la muerte ele don Juan Llano , ultimo Mae tre -
quela, y que la Vniuersidad saue que u Mage ta.d a presentado a esta 
dignidad al S r. don Francisco Aria Mald nado, riel u on cj d 
Ynclias, le pareze que auiendose de hazer esta elecc;ion, como la Vniuer-
sidad lo a acordado, se proponga entre las per ona ele ¡uien se a de 
haze r la elecc;ion la que Su Magestad a pre entado, porque si salie e 
no.mbrada por la mayor parte del Clau tro qu la coadjubad 1 derecho 
de Su Magestad y guardado el de la Vniuer ·idad, y que i hubiere de 
votar secreto, desde luego protesta. que! nombramiento le haze en la 
dicha persona y pi de testimonio de su boto y parezer. El Maestro Arroyo 
dixo que su parecer es sea conforme a las elecc;iones que manda el on-
cilio Tridentino, y conformándose con ella, . e mire y bea la onstitu-
c;ion que abla en este caso para que se vean las cal idades que an ele tener 
las personas por quien se bota, y los demás del Claustro dixeron que la 
elecc;ion sea secreta ad ai'rem Secretarii, y que juren en forma de botar 
por la persoúa que pare<;iere mas combeniente al bien de la Vniuersidad 
para el vso ele el dicho officio, y mas conforme a Statuto. Y que para 
ello se lea Ja Constitucion que abla sobre la dicha elecc;ion, y luego por 
mi el presente scriuano fue leyda. 
• ' • • • I • ' • • • • • • • • • • • • • '• • •' •' • • • • •'' • • • • • • • • • • • • • • • • • ' •' • • •' • • • •·· 

E luego la V niuersidad acordo se vote secreto para la per ona que 
a de nombrar la Vniuersiclad por Maestresquela della, c mo esta acor-
dado por la mayor parte. Y luego se voto secreto ante mi , el infrae crito 
scriuano y notario, y regulados los botos parec;io tener para Maestre -
quela de la V niuersiclad el Señor don Fernando P imentel diez y siete 
votos, y el Señor Licenciado don Francisco Arias de el Consejo de Su 
Magestad, en el de Yndias, dos botos, ele forma que canonicarnente, y 
por botos de mayor parte salio botado para Maestresquela desta Vni-
uersidad de Salamanca el dicho Señor Doctor don Fernando P imentcl. 
Y bi sto por la di cha Vniuersidacl, y en virtud de ello, v ando ele el 
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derecho que tiene Ja d icha Vn iuersidad, nombro y elixio al dicho Se-
ñor Doctor don Fernando Pimentel por Maestresquela y Canzelario de 
la dicha Vniuersidad de Salamanca. 

(Lib ro de Claustros de la Universidad de Salam(/¡nca, 1614-15.) 

APENDICE VI 

Carta de fra·y Ántonio Pérez. 

En cumplimiento de lo que V. S. me mando hice mi diligern;ia en 
primer lugar con el eñor ?\ uncio, cuyo Abreuiador se tiene hasta ahora 
Ja Bulla, c m ha ido P ascha. P resumo que esta tarde sabre la res0-
lucion que tomara, y siendo tal Ja remi tire con proprio, y si no, intentare 
el camino de Toledo. Mas \ '. S. se persuada que de semejantes acciones 
todo el mundo tiembla, y que los mas afectos a nuestra causa dicen que 
la niuersi<lad auentura mi persona en esto. Mas aunque yo tambien Jo 
siento amo tanto mas ~ l se ruir a V. . que corno yo no falte al deber, 
no reparare en que me quieran atropella r, quanto mas que en justic;ia 
nos haran merced, y \ '. . ma que nadie en darme licencia para salir 
de aq ui quando mi pre encia no sea mucho menester, como no lo sera 
hechas e tas dil igencias, si place a Dios, que guarde a V. S. como este 
su menor capellan desea. En i\Iadrid S de Junio de 625. Fray Antonio 
Perez. 

(!.-Carlas. Archivo de la Universidad de Salamanca.) 

APENDICE VII 

Céd ula real al Co rregidor de Salamanca. 

El Rey. 
Mi orregidor de Ja c; iudad de Salamanca: Saued que hauiendo 

baca do p r Mayo pasado la i\Iaestrescolia de la Y glesia y V niuersidad 
de hesa c; iudad. que es de mi patronazgo real, por fallecimiento del 
Dotor don Juan de Llanos de Valdes, vsando de mi derecho presente 
a ella al Lic;encia<lo don francisco Arias Maldonado, de mi Consejo de 
las Indias, y esc riui a u antidad y a mi Embajador en Roma porque 
se le despacha en las Bulas que se acostumbra de Ja dicha Maestre-
colia, y agora e sido informado que la dicha Vniuersidad, teniendo: noti-
zia desto, en desacato mio. y con animo de prejudicar el dicho mi dere-
cho, a nombrado para Ja dicha Maestrescolía a don Fernando Pimentel 
pretendiendo ciar a entende r le toca el dicho nombramiento a que no 
es justo ciar luga r, ni permitir semejante yntrocluccion y nouedad, para 
cuyo remedí os mando que en re<;iviendo esta mi c;edula hagais noti-
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ficar al dicho don Fernando P imentel la que va con ella, para que luego 
os entregue el dicho nomvramiento origina l con los autos que en su 
execucion se obieren echo, e que no vse c~el en manera alguna, y auiendo 
os le entregado lo inuiareis a mi Consej o de la Camara a manos de 
Jorje de Tovar, mi escribano en el, y porque entretanto que vienen de 
Roma las Bulas del dicho don Francisco Arias, y toma la pos e ion de 
la dicha Maestrescolia conbiene a mi ~- eru i <; io y a la buena admi nist r:i-
cion de la justicia nombrar persona que la vs e y ejerza en la dicha 
Vniuersidad, confiando de la vuest ra que vien, fie l y deligenteme¡nte 
areis lo que por mi os fuere mandado os lo e querido encomendar y 
cometer como por la p1·esente lo hago y tena p r ui n que, clurank el 
dicho tiempo, conozcais de todos los pleito ciYilcs y crim inale ·, y de 
todos los estudiantes eglares ele la dicha \ ' niuersiclad de qualquier 
calidad y conclicion que sean, -aunque e ten mat riculados en ella y pre-
tendan tener qualesquier exenpc;ione , y en tre ell a rei y aclmin istra-
reys justicia, conforme a las leyes !esto m!s rcynos guard ando la vi i-
tas y reformac;iones de la dicha V niversidad, .................. qu pa ra 
todo lo sobredicho .y lo dello dependiente os doy por sta mi ed ula ta n 
vastante y cumplido poder y comi ion ·0 111 se req uiere y e -
con sus inc;idenc; ias y dependeni;ia , sin envarg de quale uier ed ulas 
y personas reales, previlegios y es tatu t s de la dicha V niver i lad, ¡ue 
en con'tra dello aya, con todo lo qua!, para en quant a es to. y ¡ r e ta 
vez, dispen o y lo abrogo y derogo y doy p r ninguno, qu dando ¡ ara en 
lo demas adelante en su fuerza y vigo r, y si pa ra hace r y cumplí r lo con-
tenido en esta mi c;eciula fau or y ayuda vbier el e mene ter manci :i. 

qualesquier persona a quien toca o puede toca r en qualquie r manera que 
os cien y agan cia r el que les piclierecle , so la penas que de mi parte l e~ 

pusieredes, las quales yo por el presente les pongo y he por pue tas y por 
condenados en ellas lo contrario hac; ienclo. Fecha en Valladoli cl a veinte 
e siete ele Junio ele mill e seysc ientos )' quinze años.-Yo E l Rey.-Por 
mandado del Rey nuestro señor, Joro-e de Toua r. 

(Copia simple: I.-Dowme11tos reales. A rchivo de la U11 iversidad 
de Salamaizca.) 

APENDICE VIII 

Cédula real a don Fer wndo Piment el. 

E l Rey. 
Pon Fernando Pimentel: Yo e siclo ynformaclo que siendo como es 

ele mi patronazgo real la Maestrescolía de la Yglesi.a y Univer sidacl de 
la <;iudad ele Salamanca, y auienclo presentado para ello· al Licenc.:iaclo 
don Francisco Arias Malclonaclo ele mi Consejo de las Ynclias, y cm. 
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biado a Roma mi presenta<;ion, para que en virtud della se expidan las 
Bulas de la dicha Maestrescolia como e acostumbra, la dicha Vniuersi-
dad ynconsi leradarnente. en desacato mio y prejui¡;io de mi derecho 
hos a nomvrado para la dicha Maestrescolia pretendiendo tenerle para 
a<;erle el dicho nomvramiento, y porque a mi serui¡;io conviene poner 
rremedio en esta nouedad, y que no passe adelante ni aya exenplo de 
co sa tan prejudi¡;ial al dicho mi patronazgo, os mando que luego como 
os sea not ificada esta mi c;edula entregucis a mi Corregidor de la dicha 
c;iuclad el nombrami ento que la dicha niuerssidad y<;o en vos para esta 
Mae tres oli a con lo auto que en su execu¡;ion se ouieren fecho, todo 
ello orijin almente, in queda r traslado en vuestro poder para que lo 
y11,·ie a mi onse jo el e la amara, y no usareis del dicho nomvramiento 
en ningun caii o ni por alguna manera, mas que i no se oviere echo, ni 
areis en virtu d del , acto alguno de juriscl i¡; ion so las penas en que yncu-
rr n 1 s ¡u us:rn el la que no les toca. ci ernas ele que a<;iendo lo con-
trario me terne por clcseruiclo. Fecha en Uallaelolicl a veinte y siete de 
Junio de mili e ,;e· ci nto y quin ze años.-Yo E l Rey.-Por mandado 
del Rey nue lr seiíor. Xorj e el e Tobar. 

(Copia sim f> lt: J.-Dorn111 c11 tos reales . rl.rchivo de la Universidad 
de alama11 ca . 

. PE -./ DICE IX 

Cédula rea l, 2¡ de j1111io de r6r5. 

El Rey. 
Doctore Roque de Verga . . Ar<;eeliano ele Monleon, Juan de Valboa 

y don Fran i c Pacheco. y 1fae~tro Fray Pedro Cornejo : Yo os mando 
que dentro ele diez dia como os sea notificada esta mi zedula parezcays 
per nalmente en mi rte, que llegados que seays a ella se os <lira el 
efecto para qu ·oy llamado , y no hagays lo contrario en manera algu-
na. Fecha en \ a ll adolid a veinte y siete de Junio de mil y seiscientos y 
quinze.-Yo El He;,·.-Por mandado del Rey nuestro señor, Jorge de 
Tobar. 

(Copia si 111 plr: J.-Docu111c11 los rrales . Archivo de la Universidad 
de Sa/a111a11ca .. ) 

APENDICE X 

Cal'ta. del Conde de Benavente . 

La merced que V. . nos haze a mi y a mis hi jos se manifiesta bien 
en todas ocassiones y en esta de hauer nombrado por Maestrescuela a 
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Remando, mi hijo, y dadole la po se ion con tanta demostrac;ion de 
voluntad, ha sido tan particular que Jx1 ta a ponernos a todos en per-
petuas obligac; iones, y asi las confieso yo por mi parte, deseando ocas-
siones en que cumplir con ellas y las c!emas que reconozco, suplicolo a 
V. S. me las de muy a menudo asegurandose de lo mucho que las he 
de estimar. Y guarde Dios a V. S. como de seo. En Valladolid 29 de 
Junio de 1615. El Conde de Benavente.-A la Vniuersidad de a lamanca. 

(!.-Cartas. Archivo de la Universidad de Salcvma11ca.) 

APENDICE XI 

Carta de fra·y A ntonio P ére::. 

Parezen tan bien por aca estos eñores que no veo orden para que 
los dej en ir a sus cassas, ni pienso le habra hasta que n vamo tocio 
juntos con el Sr. don Francisco Arias, venidas u Bulla ·i no otro 
pudieramos, o qui ieramos tomar ot ra , bien presumo que por parte ele 
alguno se acaba ra breuemente tocio: ma ni fuera e en erui<;io de 
V. I. y assi es mejor pades~er que errar. En la ama ra ele y e mando 
al . Fiscal responder a nuestros memoria le para el !une . P resumo han 
reparado en cie rta palabra ele vn memorial dad a u Mage tad en Va-
lladolid c;erca de que la Camara dio j uriscliccion cccle ia tica al rre-
gidor. Mas al cabo todo parara en bien. placiendo a ue tro eñor que 
guarde. Y Madrid 29 de Julio ele r6r5.-Fray Anton io Perez. 

(! .-Cartas. Archivo de la Universidad de Salamanca.) 

APE TDICE XII 

Cla·11stro ple11 0, 1.0 de agosto de 1615. 

E leyda la dicha cedula el dicho Sr. Rector dixo que en cumpli -
miento de lo acordado por la Vniuersiclacl los señores Com.is ario se 
an juntado y para mejor responder a la carta que aye r se leyo en 
Claustro pleno se han sacado test imonios, y el vorrador ele la carta 
para el Consejo y la respuesta a la el e] di cho T homas de Angulo esta 
escrita y se leyo en el dicho Claustro, y son las siguientes: 

SE:lil'OR: En el Claustro pleno que se congrego a treynta y vno ele 
Julio ele este año se leyo vna carta ele el Secretario Thomas el Angulo 
en que dize Vuesa Magestad ha entendido que la Vniuersidad esta que-
josa ele que se proceda contra eclesiasticos y r¡ue hay excomulgados y 
desea sauer lo que en esto a pa. sacio para prouer lo que mas convenga, 
y haunque por la breueclacl del ti empo no se han podido junta r las 
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causas que ha habido contra personas eclesiastias, con todo por los tes-
t imon ios que ban con esta constara a Vuesa Magestad haberse el Corre-
gidor de esta iudad intitu lado Iviaest re E scuela, y proueydo "autos contra 
eclesias tico y librado inhi bitorias, y que hay mucho numero de perso-
nas ex comulgadas que lo estaban quanclo le llego la corni sion, los quales 
aunq ue han procurado salir de las censuras no han pocüdo, de que hay 
mucha nota y la Vniuersidad esta muy lasti mada vienclolos padezer y 
ha llanclose in Juez que pueda conoce r en tocias causas y personas y sin 
la jur iscli cion e chola t ica conque hasta agora se ha conseruado, y que 
no ol l s pleytos que se han de lib ra r por censuras estan pa rados, y 
otros -e dexa n ele c0nH:1H~ar, con mucho daño ele la parte pero que 
habiendo pc rson; s que tra tan ele cr radua rse. no hay de quien puedan re-
cebi r lo racl o el e que re ultan otros inconbinientes de que se ha dado 
cuenta a Vue a Ma<,e tacl a quien su, lic:arnos se sirva de p~oueer de 
el rernedi que mas com·enga a su real erui cio y bien ele esta su V ni-
uersiclad. 

La ele vue a merced de beynte y iete del pasado se entrego y leyo 
en la \ niuer idad ayer Yierne t reynta y vno ele Julio; confiriose, y la 
re pu ta le ella \·a con esta . upplicamo- a vuesa merced se lea en el 

n j . y e -i rua de fa uorecer la causa ele la V ni uersidad, que en Jo 
ffrccic re el .e l scruicio ele vuesa me rced lo reconoceremos. 

eií r o-uarcle a buesa merced la rgo años . . . . . . . . . . . . . . . . . . La 
niuer iclad ac rdo se embien las dichas cartas y testimonios, y todo 

ello ce rrado y el lad . e yo el presente ecreta rio lo entregue al S r. Co_ 
r regidor para que u merced lo embie con el prop rio que cl iz esta dete-
nido por la resp uesta. 

(L ibro de Clai1stros de la. U11 i0 •crsidad de Sa lama11 ca, I ÓLf- IS.) 

APE1 DICE XIII 

Carta del Con de de Bc1iavc11t r. 

H ernanclo mi hi jo escriu a \ . S . la re ulucion que ha tomado ac;erca 
de la Maest resc lí a y la razon que h:i. tenido pa ra ello, lo que yo puedo 
asco-u ra r a \ ·. . orno quien ha toca lo mas ele ce rca este negocio y a 
oyclo habla r n el a ' u :\Iage tad y a su min i tros. es que la resuluc;ion 
que se a tomado es la que comuicne a la Vniuersidacl . y así aunque mi 
hi jo e el que pierde. pues pie rde la ocasion le eru.ir a V . S. en e a 
cl ig n.iclacl, y aun las esperanzas ele alguna otra recompensa, le he man-
dado renunc;ie el derecho que te nia a la Maestrescolí a, porque V . S. y 
su D ttores no padezcan ma ni se de ocasion a otros incomuinientes 
que . e ¡ od ian temer. y si por alla se _juzga re combiene otra cosa mas. 
E 11 e ta casinn y en toda me halla ra V. S . muy a u seruicio como 
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deuo. Guarde N uestro Sei1or a V. . muchos años. En Benavente a 28 
de Agosto de i61 5.-El Conde de Benavente.- la Uniuer idad de a-
lamanca. 

(!.-Cartas . Archivo de la C11ivcrsidad de ala111a11 ca. 

APENDI CE XI\. 

Carta de don Fernando P i;11 e11 /c/ . 

En agradec imiento de la merced '}Ue V. . me hizo en nombram1e 
por su Maestre E cuela, y admitirme al YSO de ta dignidad de tan 
buena gana he pr curado con mucha vera licua r ;¡delan te el derecho 
que la Vniuersirlad tiene, y para esto me he valido el , la ::i uct ridad le 
mi padre, y de la ele mi ermano y de tra int ' rcc ione c n u :.Ia
gcstad y sus Ministros como Jo' podra dez ir el J . Fr. Lui l:l rnar lo y 
los <lemas religiosos que han e ·taclo en Va lladol id. Aquell s eñore de 
la Camara, juzgando por muy flaco el c!t:n~cho de la \ "niu ·r idad. y po r 
muy asentado el ele Su Mage. tad, han tenicl p r de aca t lo que se a 
hecho, y dello han dad va ta ntes cñas, l<is t imand a \ . l . en l 111 :.i · 
precioso que tiene, molestando a us cto res. tom:.i nd l papcle - y 
aun amenazando con ot ra mayor demost racion, de que yo t ngo por buen 
camino muy grandes barruntos. Viendo esto, y c n tandome del gu to 
de Su Magestad, y de sus mayores ministros ) con pocas e ·peranzas de 
algun buen subceso, como hijo muy agradeci lo y muy alic;ionado, por · 
no ver padezer a su Madre ni a us hermanos, me he rre. u !to con con-
sejo de personas muy apasionadas a V. T. en renuncia r en man s de u 
Magestad el derecho que tengo a la Mae tre E scolia. que ya por e ta 
vez, como V. I. saue, estaua todo en mi, y . i otras muy mayorc dia n!-
dades estubieran en mis manos las renun c;iara toda . por no uer meno _ 
cauada a la Vni uersidad en vn athomo de su cr <lito y antiguo Ju t re. 
H e querido dar quenta des to a V. I. con seguro de que si ·e juzgar 
conu iene otra cosa pondre a rr iesgo todos mis acrezentamientos y Jo 
de mis ermanos por seru ir a la \ n iuersi dad , y most rarme agradecido 
como piden mis muchas obligaciones . Guarde nue ro Señor a V. I. mu-
chos años . Benauente a 28 de Agosto de r6r5. - Don Fernando Pi-
mentel. 

(!.- Cartas. Archivo de la U11iversidad de Salam a11 ca.) 

APENDICE XV 

Vo to del doctor Pichardo. 

E l Doctor Antonio Pichardo Vinuesa, Cathcdratic de P rima y De-
cano ele la Facultad de Leyes, d igo que yo me e hallado en todos 1 s 
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Clau t ros que se a'n hecho dende los t res de el mes de Junio de este 
pr ·enle aiio en es ta malc ria, y que no a visto, ni se me acuerda, que !a 

ni uer iclad aya aco rdado que se trayga pleyto con Su Magestacl sobre 
el derecho de el nombra r o elig ir Maestrescuela vacando la dignidad 
per o bit um, antes pm- qui ta r escrupulos, y que los Comisa rios de la 
V ni uersidacl nombrados para trata r de las cosas tocantes a esta causa 
no p retend ies en 4ue so color de algunas palabras generales de su Co-
rnissi 11 podian comcn\ar pleytos, t ratarl os ni p rosegu irlos sin nueuo 
acuerdo de la \ ·ni uer~ i <lad , yo hii;e yn requerimiento en seys de el dicho 
111 de J uni para que el Padre l\Iae5t ro Fr. A ntonio Perez a quien el 

Ja u ·tro a ui a embiad 'L la orle al dicho negoc;io e voluiesse y d iesse 
relai;ion de 1 estad en que la co as e taba11, para que, confo rme a esso, 
la VniuersiJad delerminasse lo que conuendria y si auia de pleytear o 
11 . Y a l requerim iento que yo h i ~e en el dicho Claust ro de eys de J u-

que ' ra de que n se moui s ·e plcyto en rac;on del nombramiento o 
i n hecha in nue\· acuerdo ele el Clau tro, el Claustro no res-

pondí nada, ni en e ta pa rte le contradixo, aunque se hallaron en el 
casi t do , o todos los omi a rios, por cuya mano co rr ian y pasaban 
1 ne cio . Y que a i si ha ta ahora e an hecho algunas dil igenc;ias 
jucl ic; ia le en a lgun Tribunales en orden a la dicha eleci;ion, f echa en 
t res le J un i p r J;:i \ ·niuer. idad, por alguno o algunos de sus Comisa-
r io , a i lo in o rden ni mandado de 1'1. Vniuer idad, y ... .. ....... es mi 
Yot aho ra respondien lo a la d icha R eal (eclula que a siclo notificada al 

la u t ro que la \ ·niuersidacl n quiere lit io-a r ni en el d icho Consej o de 
la amara ni en otra pa rte con Su :f\Iage tad sobre si toca o pertenece 
a u M ao-e ta c! el derecho de la p resentacion a la dicha Mae trescolia 
o no. o i toca la elecc;ion a la \'n iuersidad, y que i algun pleyto se a 
comenc;ado a seguir en rac;on de lo susodicho declara a siclo s in orden y 
voluntad y qui re, e 111 0 dende luego lo hac;e apartarse de el, y le i;ede 
y renuni;ia n fauor de , u ) fa gc tad en aquell a via y forma que puede 
) debe y como mas aya luga r en derecho y siendo necessario para ello 
ante el p re ente E . cribano hace y otorga la cession y renunc;iai;ion ne-
~e a ri a con t da s las clausulas y firmecas a1l acto conueni entes, desis-
t í nd e y apartan lose de el dicho pleyto, caso que alguno en su nombre 
se aya intentad . E to por quanto la V niuersidad entiende que asi con-
u iene al eru i<; io de D ios, y el e u Magestad, y bien y utilidad de la 
mi . ma V niuersiclad . Y lo firmo <le mi nombre en Sabmanca a treynta 
y vno de Ago to de mili y seyscientos y quinc;e años. Y de como asi lo 
clig y voto pido test imonio.- D r. Antonio P ichardo Vinuesa. 

(Origina/ : J.- Dnrn 111 l'llfos rralrs. Archivo de la U'lliversidad de Sa
la·manca.) 
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APENDICE XVI 

Claustro de Dip utados, IO de octubre de IÓ i j. 

E leyda la dicha cedula se leyo vna Ce lula rea l de u Magestad del 
tenor siguiente: 

El Rey. 
Doctor don Alon o de la Carrera: abed que abiendo vacado la fa s-

trescholia de la Y glesia y Vniuersidad de la iudad de ala manca que 
de mi patronazgo real, presente para el la a uestro muy anto Padre 
al Licenciado don Francisco A rias Ialdonado, de mi onsejo de las 
Indias, para que le mandase expedir us Bullas en la forma que e 
acostumbra y por alguna causas que a el! me mobieron ¡ r vna mi 
Cedula, fecha en Val ladolid a vein te y sie te de Junio ele te año di O

mision a mi Corregidor de la dicha Ciudad de alamanca para que en-
t retanto que e exped ían las dichas Bulla y el clich el n F ran "se rias 
Maldonado torn aba la po e sion ele la dicha l\Ia tresch lia e n i e de 
todos los pleytos y causas ci uiles y criminal s de toe! 1 s e tucli ant ;; 
seglares de la dicha Vniuersiclad, de r¡ualquier cali.dad y op licion que 
fuesen, segun que en la d icha mi Cedula má · la rgamente e ntiene, y 
agora e sido informado que de e tar la dicha Vniuer idad in Juez que 
conozca en ella de la dos jurisclictiones eclesia ti ca y s gla r se , io-ue11 
algunos incombenientes los quales eran mayores con la entrncla del ur-
so, y multitud ele e tucliantes que bernan a el, ele eanclo obiarlos, por la 
presente, como Patron que soy ele la dicha Vniuer idad, confian do de 
bos, que bien, fiel y diligentemente hareis lo que por mi os fuere man-
dado, y administrarei s just icia, tengo por bien que entreta nto que lle-
gan las Bulas del dicho don Francisco A ria , y el toma la poses ion de 
la dicha Mastrescholia, vseis y exerzais el officio de ancellario de la 
dicha Vniuersidad y la juriscliction ecle iastica perten ciente a la dicha 
Mastrescholia, teniendo comission para ello ele quien con derecho o 
la pueda y deba dar, y que en mi nombre exe rza i la juri sdi t ion cont ra 
los estudiantes segla res de la dicha Vniuersidacl el e qualquier ali clad 
y conclicion que sean. y conozcais ele tocios los pleitos y cau. a ciuiles y 
criminales tocantes a los di chos estudiante seglare , haciendo y aclmi.-
ni strando justicia entre ellos segun y c-om lo hace el Maestrescuela de 
la di.cha Vniuersidad, conforme a las leyes destos mi reynos, guardando 
las vi sitas y reformaciones della, y mando al dicho mi Corregidor os remi-
ta c¡ualesquier pleitos que hubiere comenzados contra los di chos estucli :111 -
tes seglares en el estado en que estubieren , y no conozca ma. dello ni 
vse de la dicha eomi.sion, que asi es mi voluntad, y al R ecto r y Clau stro 
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de la dicha Vniuersidacl que os ayan y tengan por tal Cancellario, y vsen 
con bos el dicho oficio en tocios los casos y cosas a el anejos y concernien-
tes, y os guarden las honras y preheminencias que como tal Cance!Íario 
clebeis aber y goza r, y os deben er guardadas, que para tocio lo sobredi-
cho os doy por esta mi Cedula tan bastante y cumplido poder y comission 
como se re<luiere y es necesario. Fecha en Burgos a tres de octubre de 
mili y seiscientos y quince años.-Yo el Rey.-Por mandado del Rey, 
nuestro señor, J orge ele Tobar. 

lue la dicha Vni uersidad trato y confirio obre lo contenido en 
la dicha real Ceclula. y abiencl e tratado, con ferido y botado la dicha 

niuersidacl vino y acorclo el obedecer como obedecio la dicha real 
edula. y por 1 qu a la dicha \ niuer idacl toca. nombraba y nombro 

en virtud de la onstitucion de l\1artino Quinto po r acellar io ele la 
dicha Vniuer idacl . . ede vacante. al S r. Doctor don Alonso Guillen de la 

arrera, Cated ra lico de Vísperas ele Leyes en la dicha Vniuersidad. 
para qu c 1110 tal an ellario '" e y cxerza el dicho offi cio ·durante la 
di ha va ante . por el tiempo que fu ere b voluntad de la dicha V niuer-
si lad , uy nombrarni nt o se hi c;o por toci os lo. dichos señores sin con-
t raclici n ninguna . y qu haya ele hacer y haga el juramento ele la Cons-
tituci n y ea abicl y tenido por tal ance!lario. 

(Lib ro de Claustros dt lo U11iz•crsidod de Soloma11ro. 16r.¡-15.) 

APE:mrcE XVII 

Claustro dr Diputados. 22 dr octubre de 1615. 

E luego el r. Dr. .-\n tonio P icharclo clixo y refi ri o las diligencias que 
con el se hicieron corno Correo mayor por el señor don F ernando Paez 
de Ca ti llejo. Corregidor cle~ta Cincla l. ¡ue e le noti fico vn auto por 
D iego l ieto que pena le mili clucaclos qualesquier pliegos y despachos 
que vinic sen to antes a la Mastrescholia se los manifestasse, y anssi a 
los quinze el e Acr to ele te año llego ;t us manos yn pliego de Roma, 
que le embio Geronimo ele Vera. acrente de la Vniuersiclacl , con carta para 
el dicho Dr. Picharclo para que le entreisasse a la Vniuersiclacl , y lo mani-
festo al dicho señor Corregidor, el qua! con vn proprio lo imbio al Con-
sejo de Camara, y tu bo habi so ele Gorge de Tobar de haberse reciuido 
y que Su Mage tad se hab ía tenido 1 or bien seruido en habersele im_ 
biado. Y anssi mismo reciuio otro plieo-o rrrande con otra carta a el 
dirigida por el mes de Septiembre cleste año para que se entregasse el 
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dicho pliego a la V niuersidad dandole cuenta de las cossas ele R oma 
tocantes a la Mastrescholia y diligencias que se hazian, el qual anssi 
mismo manifesto al seí1or Corregidor, y Je pidio le diesse licencia para 
lo entregar a la Vniuersiclad, y que diesse cuenta al Consejo de ha be r 
venido, y el Sr. Corregidor escriuio al onsejo no saue Ja respuesta que 
haya tenido y que este pliego el dicho sef10r Dr. Pichardo dixo ten rle 
en su poder envargaclo por el seiior Corregidor. Y que con este ylrimo 
correo tubo otro pliego de Roma del d icho Geronimo de Vera con cana 
suya para que se diesse a Ja \ niuersidad, con el qua! acudio a l d ich 
señor Corregidor y le pidio licencia pa ra lo entrega r a la ' niuersi cbd 
sup.uesto que las cossas e:,taban ya en differente tado, y el eñor orre-
gidor se la dio para que se emregasse al austro y en el se leyesse ; el 
qua! entrego vn pliego cerrado el sobre esc ri t del qua! decía el 
R ector y Consiliarios D ipu tados de la Yniucrsidad de alaman a en u 
mano del señor Rector. 
........ . .... . ... ... ... . ..... . .. . .............. . .. . ..... ; . .. . .. . 

(Libro de Claustros de la. U11ivcrsidad de Salaman ca, I Ó!tf-'Ij.) 

APENDICE X VIII 

Carta de Jeró11i111 0 Ve ra'. 

Gran cosa es que se tra te de negoc io tan graue como es el de la 
Maestre Escolia y que se vengan aqui los co rreos ord inarios sin letra 
de vuesas mercedes, ni aui so de lo qu a lla van ha<; iendo, y que lo epa 
yo por otras, mas para ha<;er las dil igencias nece a ri as con u Sant idad 
y su Datario delante del cual no e ha pasado semana que no ayamos in-
formado con nuestros auogados en contraditorio de Jos de u Mage tad 
y scripto la rguiss imamente, y para que v. ms. lo vean y lo que se ha res-
pondido a las margenes que el auogado del R ey pusso en nue t ra in fo r-
rnacion ynuio la respuesta dellas, de que di vna copia y de todo cuam o 
he hecho al señor Cardenal Bandini , quien tanbien e ta ma rauillado d l 
descuido de v. ms. en no 1o escriuir. D el ultimo cont raditorio que tubi-
mos miercoles passado, que se contaron 9 de te, ha resultado scribir 
sobre. otros dos puntos, y el agente del Rey se funda en quel Rey ha 
50 años que presta sus conscnsus a la rcsigna<;iones que lo Mae tre 
Escuelas han hecho, y que han gozado y estan en esta pose sion, a lo 
qua! pare<;e se va inclinando el Papa y el Datar io, porque nosotros no 
mostramos la election y prouision echa por la Vniuersidad el año de 
1477 (como v. ms. d ixeron por el memorial que me inuiaron) por muerte 
de don Juan Ruiz de Camargo en fauor del Mro. Pasqual Ruiz de 
Aranda y que lo confirmo el Ar<;obi spo o Legado de Su anti !ad, y 
que la Iglesia la admittio y d io possess ion y exerc;ito su officio , y esto 
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junto con la otra election que v. ms. dic;en tan bien en dicho su memorial 
hauer vacado la l\Iae tre eolia el año <le r 525 por muerte de don Sancho 
de Castilla y lUe la Vniuer idad eligio a <lón Pedro Manrrique y fue 
confirmado, y en raz n desto que uvo muchos pleytos con Ja Iglesia y 
que no se sabe el por que. Yo, eñores, he hecho no solo lo que he 
podido como abe toda esta Curia, y el Papa y el Datario y todo el 
mundo y he defendido a v. ms. con mi persona y letrados informando 
muchas vec;es y scribiendo y al fin parec;e que de parte del Rey se mues-
tran tantas resignaciones y consensus, y de parte nuestra no puedo mos-
tra r nada , si no es palabras que V. ms. dizen por su memorial, y ansi 
por n hauer v. 111 . ynuiado a lo menos la primera election y confirma_ 
cion y po e ion y exerc;ic;io del Mro. Pascual Ruiz de Aranda, podra 
~er q1;e a lo menos en el po e sorio alga a fa uor del Rey y su presen-
tado, pero en el pet itorio, 1110. trando v. ms. lo que digo, la perdera Su 

Iagestad y -u pr .'C'ntad y la ga naran v. 111 ., y mucho se marauilla el 
seiíor ardenal Bandini y yo y lodos nue tros letrados, que auiendo 
tantos y tan g rande en el g remi de Ja Vniuersidad y part icularmente 
el ~ eií o r Arc;ediano de fo nleon no ayan acluertido a ynuiar esto que digo 
para ympeclir que el Papa sirrnase la suplica ele su presentado del Rey, 
a 1 menos n pod r:'1n v. ms. dezir que por mi negligencia se pierde en 
el po. sess ri , y yo lir , y todos aqui, que por el descuido ele v. ms. 
p r no se auer ynu iacl 1ue digo e aya perdido es mene ter otro 
que a ll egar palabras. 

He aui s ado a v. ms. que por .i o por no pa aria vna comision en 
Rota , y la c mmi sion se hi.c;o . y e dio al Tudesco para que se signas e 
y no Jo ha querido hac;e r signar sin que se diera en ella la pretension del 
se11or don F rancisco Arias y se citen las partes y por no cumplir rebus 
sic sta11tib11s 111i11 ear esto no trato dello ha ta ver lo que v. ms. me escri-
ben con el primer or linario que seo-un razon llegara aqui presto. 

Tambien e auisado ser mene ter dineros: v. 111s. sean sernidos yn-
uiarlos que yo dare fiel cuenta dellos y en que se han gastado y gastaran. 
~uestro Seiíor g1.1arc1 a v. m . . Roma y Septiembre 14/1615.-Hyeroni-
m ele \ era y Paz. Mi Yltima fue 16 de Agosto y ynuie con ella vna 
in fo rmacion y la Bulla ele Martino Quinto, y espero auiso del recibo. 

(I (6-2-69 : fo lios 62-64. Archivo de la U'lli~·ersidad de S a/ama11ca.) 

APENDICE XI X 

C/a11slro p/c110. 17 de j1rnio de 1616. 

E luego el dicho Sr. Rector en nombre de la dicha Vniuersidad y 
demas per onas della dixo que por quanto conforme a las Bullas de Su 
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Sanctidad no derogadas, y demas priuilegios que tiene la Vniuersidad 
le toca y pertene<;e la probision de la dicha Mastrescholia quando vaca_ 
re, y asi la ha probeydo, que supplicaba y supplico de las Letras apo_sto-
licas para Su Sanctidad y Sancta Sede appostolica de las Bullas que en 
su favor tiene el dicho señor don Francisco Arias, y se ponían y pusie-
ron debajo de la proteccion y amparo de Su Sanctidad. Y que lo suso_ 
dicho no pare perjuycio a la Vniuersidad, ni el admitir a la dicha Ma -
trescholia al dicho Sr. don Francisco Arias, ni a la posesion della, y que 
se entienda el darla sin perjuycio del derecho de la dicha Vniuersidad y 
asi lo protesto y pidio por testimonio. 

(Libro de Claustros de la, Uuiversidad de Salamm1ca, 1615-16. ) 
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